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ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

ueeiata 
I ^ 3 1 1 este* R q U ^ l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 

i e t nPlar e n e l ? ¿ E T Í N ' d i spondrán que se deje un 
i sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
nasta el recibo del siguiente. 

?3 76 y 62. Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
3 0"Tai? M a d ñ d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 

laileres, 27: 
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° f i c i n ; / ^ í e r e s > 273 38: 36." Apartado'937. — Hoíís" 
m e dia AL\ e 0 0 1 1 0 y media de l a m a ñ a n a a dos 

l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 
del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin is t rac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s s * m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l a n u n c i o . 
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A P O N G O : 
§u e ^ ! r o — U n o . E n tanto no 

licía Munic ipa l en materia de orden pú
blico, atribuidas a la misma por el a r t ícu
lo doscientos cincuenta y cinco, uno, c), 
del Reglamento de Funcionarios Locales, 
de treinta de mayo de mi l novecientos c in
cuenta y dos, y a r t í cu lo sexto del Regla
mento Orgánico de la Policía Gubernativa, 
aprobado por Decreto dos m i l treinta y 
ocho/mil novecientos setenta y cinco, de 
diecisiete de julio, se regu la rán-por lo dis
puesto en el presente Decreto. 

Dos. L a s mismas normas serán de 
apl icación a los Cuerpos armados que 
tengan establecidos las Corporaciones Pro
vinciales. 

A r t í c u l o segundo. — Uno. Los funcio
narios de la Policía Munic ipa l dependien
tes de los Ayuntamientos y los integrados 
en Cuerpos armados de las Corporaciones 
Provinciales, t end rán como funciones asig
nadas a los mismos, además de.las propias 
de su competencia de acuerdo con la le
gislación local , la de auxilio al orden pú
blico en general. 

Dos. E n cumplimiento de la citada 
función, t e n d r á n la cons iderac ión de Agen
tes de la autoridad a todos los efectos, 
independientemente del régimen que le 
otorguen sus respectivos Reglamentos y 
otras normas de aplicación a los mismos. 

Tres. Dichos funcionarios m a n t e n d r á n 
su régimen de ins t rucción, disciplina y or
ganización interior y, en consecuencia, 
e s t a rán sometidos a sus propios Jefes, 
quienes a sumi rán la responsabilidad per
sonal de los actos que sus subordinados 
hubieren ejecutado en cumplimiento de 
ó rdenes generales o particulares de aqué
llos recibidas. 

Cuatro. E n todos los casos de altera
ción del orden públ ico , así como en los 
supuestos que la permitan prevenir, los 
miembros de la Policía Munic ipa l y de los 
Cuerpos armados de las Corporaciones 
Provinciales d e b e r á n actuar con función 
propia en la guarda de aquél , tanto cola
borando con las restantes fuerzas del or
den públ ico como actuando, por sí mis
mas con las medidas que la s i tuación acon
seje. 

Cinco. Los Gobernadores civiles y el 
Director general de Seguridad en M a d r i d 
p o d r á n disponer los servicios de la Policía 
M u n i c i p a l en los diversos Munic ip ios de 
la provincia y, en su caso, los Cuerpos 
armados de las Corporaciones Provincia
les, cuando la prevención ojmantenimien-
to del orden públ ico así lo aconsejen, dic
tando las ó rdenes que procedan a dichos 
fines, y Quedando sometidos dichos Cuer
pos, en estos casos, a lo dispuesto en el 
cap í tu lo VII I , t í tu lo segundo, de la tercera 
parte del Reglamento Orgánico de la Po
licía Gubernativa, aprobado por Decreto 
dos m i l treinta y ocho/mil novecientos se
tenta y cinco, de diecisiete d» jul io, a 
efectos disciplinarios. 

A r t í c u l o tercero.—Queda autorizado el 
Min i s t ro de la Gobernac ión para dictar las 

disposiciones necesarias en ejecución de 
lo dispuesto en el presente Decreto, que 
en t r a rá en vigor el mismo día de su pu
bl icación. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t rés de abril 
de mi l novecientos setenta y seis. 

J U A N C A R L O S 

E l Min is t ro de la Gobernac ión , 
MANUEL FRAGA IRIBARNE 

(Publicado en el "Bole t ín Ofic ia l del 
Estado" del día 24 de abri l de 1976.) 

<G. C — 3 . 8 4 4 ) 

O R D E N de 31 de marzo de 1976 sobre 
condiciones en los establecimientos ex
pendedores de comidas o bebidas, si
tuados en playas, vías públicas y luga
res de recreo o esparcimiento. 

Excelent í s imos señores : 

Los problemas sanitarios y de estét ica 
que plantean las instalaciones de los esta
blecimientos expendedores de comidas y 
bebidas situados en playas, vías púb l i cas 
y lugares de recreo o esparcimiento, re
quieren una solución que salvaguarde la 
salubridad y l a higiene de las mismas en 
beneficio del púb l i co usuario de tales ins
talaciones. 

Los establecimientos sujetos a la com
petencia específica del Minis ter io de Infor
mac ión y Turismo, como industrias tu r í s 
ticas reglamentadas (restaurantes y cafete
r ías) , no ofrecen serios problemas desde 
el punto de vista higiénico-sani tar io, 1 dada 
la garant ía que suponen los requisitos exi
gidos por las Ordenes ministeriales de 17 
y 18 de marzo de 1965 y las concurrentes, 
en las materias objeto de su competencia, 
de los d e m á s organismos de la Admin i s 
t rac ión central y municipal . 

S in embargo, existen establecimientos 
expendedores de bebidas y alimentos que 
es tán abiertos al púb l ico en la época es
t ival , tanto en calles y plazas como en 
playas y riberas de lagos y pantanos, o 
en parques, ferias, etc., comportando un 
potencial riesgo de la salud públ ica cuan
do, como es lo m á s usual, carecen de un 
m í n i m o de condiciones higiénicas, ausen
cia que pretende justificarse en r a z ó n de 
su funcionamiento intermitente, en di f i 
cultades técnicas en el suministro y eva
cuación de aguas y, en resumen, en l a 
escasa entidad económica de las activida
des de este tipo. 

Con todo, y admitiendo las limitaciones 
económicas y técnicas que necesariamen
te a c o m p a ñ a n a estos establecimientos, 
es indispensable salvaguardar la salud con 
la aplicación de unas normas mín imas de 
garant ía relativas a su cons t rucc ión , ins
ta lación, explotación y uso. 

De acuerdo con l o expuesto, y después 
de consultados los Ministerios de Infor
mac ión y Turismo y de Obras Públ icas , 

Este Minis ter io ha tenido a bien dictar 
las siguientes normas: 

1. Los establecimientos a que se (te* 
fiere esta Orden se dividen en las siguien
tes dos categorías, a los efectos de las 
presentes instrucciones: 

1.1. Establecimientos en los que se co
cinan y sirven alimentos y se expenden be
bidas o se admiten para el consumo «co
midas aportadas por los usuarios, así co
mo aquellos en que se sirven alimentos 
preparados y envasados, junto con bebi 
das, cuya ins ta lac ión, en todo caso, re
quiera disponer de un sistema de evacua
ción de aguas residuales. 

1.2. Establecimientos en los que ú n i 
camente se sirven bebidas y helados e n 
envases recuperables o perdidos, o en va
sos no recuperables, y que, en consecuen-. 
cia, no producen aguas residuales. 

2. Condiciones de instalación: 
' 2.1. Emplazamiento: 

N o se p o d r á n instalar estos estableci
mientos en aquellos lugares en que pueda 
existir peligro para la seguridad, t ranqui
l idad o higiene de usuarios y empleados, 
por su proximidad a zonas de grandes 
obras públ icas , acantilados, ferrocarriles, 
tramos peligrosos de carreteras, cauces de 
aguas residuales, vertederos, etc., así co
mo en las zonas activa y de reposo de las 
playas. E l lugar de ubicac ión será tal que 
el funcionamiento de la actividad no cau
se molestias o peligros al posible vecin
dario ni al usuario de las zonas indicadas, 
n i sea susceptible de alterar la potabi l i 
dad de las aguas de fuentes, manantiales 
o cursos de agua para el consumo huma
no, o contamine el terreno de uso y do
minio públ ico o las arenas de las playas. 
E n todo caso se cumpl i rán las prescripcio
nes del Reglamento de Actividades Mole s 
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, si bien será de 
aplicación lo dispuesto en el a r t í cu lo 5.* 
del mismo y se dará preferencia en la tra
mitac ión a estos expedientes, en conside
rac ión a su ca rác te r de temporada. • 

También serán de obligado cumplimien
to las normas provisionales para el pro
yecto y ejecución de instalaciones depu
radoras y de vertido de aguas residuales 
al mar en las costas españolas , estableci
das por Orden ministerial de 23 de abri l 
de 1969, y las del Reglamento de Po l ic ía 
de Aguas y Cauces, así como la normativa 
complementaria dictada por el Minis te r io 
de Obras Públ icas . 

2.2.1. Los establecimientos d e s c r i t o s 
en el apartado 1.1 deberán ser de obra de 
fábrica, metá l icos , de madera o materiales 
plást icos , de manera que se facilite su l i m 
pieza y adecentamiento per iódico . 

Los materiales de mostradores y ele
mentos de manipulac ión de alimentos, ne
cesariamente serán metá l icos o plastifica-
dos, fácilmente lavables, lisos y continuoSv 
E l suelo será igualmente liso, continuo y 
lavable. De emplearse tarimas de madera. 
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éstas descansarán sobre una solera de ta
les caracterís t icas. 

Todos los huecos, a excepción del co
rrespondiente al despacho de los produc
tos de consumo, es ta rán protegidos contra 
insectos mediante telas metá l icas o plás
ticas de textura adecuada. 

2.2.2. E n los correspondientes al tipo 
1.2 podrán emplearse t ambién construc
ciones mixtas de metal o madera y lona 
o tela plastificada, si bien los mostradores 
reuni rán las mismas condiciones que los 
del tipo 1.1. 

2.23. E l comedor de los estableci
mientos comprendidos en el tipo 1.1 de
berá estar dotado de cubierta aislante del 
calor realizada con materiales naturales o 
prefabricados. 

En los casos del 1.2, el mostrador, de 
existir, deberá t ambién estar protegido 
con una pequeña cubierta de las mismas 
condiciones que la anterior. 

2.2.4. Las instalaciones deberán pre r 

sentarse con el debido decoro, adecuán
dose lo más posible a su entorno, de tal 
modo que no deterioren el paisaje o am
biente del lugar. 

2.3. Servicios: 
2.3.1. Para los del tipo 1.1, de no dis

poner de agua potable procedente de una 
red de abastecimiento públ ico, deberá po
seer un depósi to desde el que, por grave
dad o bombeo, se suministre agua potable 
al mostrador, pila de cocina, servicios hi
giénicos, e tcétera , con una pres ión míni
ma de 10 metros de columna de agua. 
E l agua empleada será obtenida de una 
fuente de suministro autorizada por la Je
fatura Provincial de Sanidad, y transpor
tada higiénicamente . E n todo momento 
con tendrá cuando menos 0,5 mg/1. de 
cloro libre residual, debiendo incorpo
rar un dorador elemental en caso de pre
cisarse para alcanzar esta concent rac ión . 
E l volumen del depósi to es tará en con
sonancia con el gasto previsible en el es
tablecimiento. De forma orientativa, y co
mo mín imo, deberá calcularse para su su
ministro dos litros por minuto en cada 
receptor (grifos, calentadores, cisterna de 
inodoros, lavavajillas, etc.) durante seis 
horas diarias, o de 25 litros por plaza de 
comedor. 

2.3.2. Las aguas usadas deberán con
ducirse al alcantarillado públ ico . Cuando 
en un radio de 200 metros no exista este 
servicio, se d ispondrá de una fosa sépt ica 
para las aguas residuales de mostrador y 
cocina, y otra distinta para las fecales. 

Los efluentes de ambas se c lorarán de 
manera que ,el l íquido final contenga al 
menos 0,2 mg/1. de cloro libre residual. 

La capacidad efectiva de las fosas sép
ticas será la de 1,5 veces superior al vo
lumen del d e p ó s i t o de agua potable. 

Con autor ización previa de la Jefatura 
Provincial de Sanidad pod rán emplearse 
inodoros móviles de cubeta incorporada. 

Sin embargo, la solución a base de fo
sas sépticas queda totalmente prohibida 
cuando tales elementos hubieran de ser 
construidos en la zona de dominio públi
co de las playas. 

2.3.3. Para los residuos sólidos se dis
p o n d r á de cubos normalizados por el ser
vicio de recogida del lugar, y de no exis
tir este servicio se emplearán los existen
tes en el comercio para este fin, metá l icos 
o de plást ico, con tapa de cierre he rmé
tico, de 60 litros de capacidad, en n ú m e 
ro suficiente para contener todos los des
perdicios de dos jornadas. Estos cubos 
se s i tuarán de forma que resulten inacce
sibles a roedores, insectos y animales do
mést icos . 

2.3.4. La cocina es tará .separada del 
comedor, t endrá vent i lación directa al ex
terior y contará al menos con un lavama
nos y una pila para lavado de vajilla, cu-
ber ter ía y otros enseres de cocina. Los 
productos perecederos se conservarán en 
cámaras frigoríficas distintas para carnes, 
pescados y productos lácteos. De consu
mirse nata, la cámara deberá ser capaz de 
enfriar por debajo de —20° C. Exis t i rá un 
almacén despensa a fin de evitar la acu
mulación de cajas en el exterior. 

2.3.5. Los servicios higiénicos no esta
r án en comunicación directa con la coci
na o el comedor. Existirá al menos uno 
para cada sexo, con la debida separación. 
Con ta rán con i luminación natural o arti
ficial y vent i lación directa. Y es ta rán do
tados de inodoro y lavabo con papel y 
toalla como mínimo. Sus dimensiones no 
serán, en planta, inferiores a 1 X 1,5 me
tros y su altura de 2,2 metros. 

Cuando el establecimiento tenga come
dor se exigirá un servicio higiénico por 
cada treinta plazas. 

2.3.6. Los establecimientos del tipo 1.2 
pudieran carecer de suministro de agua 
siempre que en ellos se empleen vasos 
de plást ico o car tón parafinado no recu
perables o se utilicen pajas para beber 
directamente en la botella, quedando pro
hibido en todo caso el uso de vasos de 
vidr io .y, en general, todos los que sean 
recuperables. 

2.3.7. Se prohibe el almacenamiento 
exterior de envases, cajas", cubos y demás 
enseres auxiliares, que debe rán ser ret i
rados diariamente del interior del esta
blecimiento. 

3. Condiciones de explo tac ión: 

3.1. Todos los empleados deberán es
tar en posesión del ca rné de manipulado
res de alimentos y serán sometidos al con
trol sanitario que pe r iód icamente se fije 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Durante el servicio ut i l izarán ropa fá
cilmente lavable, de preferencia blanca. 

Observarán las reglas elementales de 
higiene individual . 

3.2. La vajilla será de loza o vidrio 
irrompible y la cuber te r ía de metal inoxi 
dable, todo el lo en buen estado de con
servación. Se conta rá con servilletas de 
papel o tela. Cuando el establecimiento 
sirva comidas o admita al públ ico el con
sumo de las que él aporte, las mesas se
rán de material liso, impermeable y lava
ble, debiendo contar con recipientes en los 
que puedan depositarse los restos, en el 
segundo supuesto, por los propios comen
sales. 

3.3. E n aquellos establecimientos en 
los que se disponga de cocina, y, por con
siguiente, de combustible, se ins ta lará a l 
menos un extintor de incendios de natu
raleza química, con capacidad mín ima de 
cinco litros y caracter ís t icas polivalentes 
(contra fuegos de las clases A , B y C) . 

4. Condiciones de uso: 
4.1. Las dependencias reun i rán , en to

do momento, las adecuadas condiciones 
estét icas y de limpieza. 

Se prohibe la venta directa de alimen
tos no condimentados (carnes, mariscos, 
e tcé tera) . 

Para la venta de mariscos o crus táceos 
cocidos o fritos y la de pasteles, los es
tablecimientos de la clase 1.1 deberán con
tar con c á m a r a s frigoríficas. 

La preparac ión de ensaladas, gazpachos, 
e tcétera , será autorizada solamente cuan
do se disponga de medios para lavar la 
verdura en agua clorada. 

Queda prohibida la venta de helados, 
horchatas, etc., que no es tén autorizados 
por la Dirección General de Sanidad. 

N o se permi t i rá en el establecimiento 
la presencia de animales domés t i cos en 
libertad. 

4.2. Los titulares de estos estableci
mientos serán enterados de las normas h i 
giénicas que aquí se señalan y se respon
sabil izarán de su implan tac ión y cumpli
miento por ellos y por sus empleados. 

5. Campamentos: 
Se aplicará estrictamente por los A y u n 

tamientos l o dispuesto para las acampa
das en la legislación reguladora de Cam
pamentos. 

6. Ordenanzas: 

Los Ayuntamientos adap t a r án las dis
posiciones de sus. Ordenanzas a lo dis
puesto en esta Orden. 

L o que comunico a V V . E E . 
Dios guarde a. V V . E E . 
M a d r i d , 31 de marzo de 1976. 

F R A G A I R I B A R N E 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de to
das las provincias. 

(Publicada en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" del día 24 de abril de 1976.) 

•(d C—3.843) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

L a Comis ión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de abril pasado, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de 
66 vehículos inutilizados, en diez lotes. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 24 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 3 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.695) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de abril pasado, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ade
cuación de locales para el grupo especial 
de la Policía Munic ipa l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O I E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mación alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 3 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina T ó r t . 

(O.—2.696) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 29 de abril pasado, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquis ic ión de 
20 vehículos ligeros, con capacidad para 
cuatro personas, con destino a la Pol icía 
Munic ipa l . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 24 
del Reglamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 3 de mayo de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—2.697) 

MINISTERIO DE TRAPAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA 'DELEGACION, PROVIN
CIAL DE TRABAJO D E MADRID HOMOLOGAN
DO E L CONVENIO COLECTIVO SINDICAL D E L 
GRUPO DE "MASAS Y PATATAS FRITAS, TOR

TAS Y BOLLOS", D E ESTA PROVINCIA 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical para e l . G r u p o de " M a 
sas y Patatas Fritas, Tortas y B o l l o s " ; . y 

Resultando que por la Delegación Pro
vincial de Sindicatos fué remitido para su 
oportuna homologación el expediente 

cuestionado, el cual, por encontrarse i n -

curso en l o dispuesto en el Dec ^ 
de abril de 1975, fué sometido ai 
jo de Minis t ros con suspensión 
nara rpsnlupr nrevistO en la Vlg para resolver previsto en 
mativa; n i ci t i v a , i £0D^ ' 

Resultando que el mencionado ^ ¿ e 

jo de Minis t ros , en su reunión o ^ $ u 

abril del año en curso, a la visi J a 

contenido y del informe emitía° 
Comis ión de Convenios, adopto 75 
favorable en base a los Decreto* 
y 2931/75, s i bien condicionado. . , n e S 

Considerando que esta L>E

reS&0 
competente para homologar ei ¿ c 

Convenio de conformidad con ¿ é 

19 de diciembre de l ^ V S é s ¿ e . 
los Convenios Colectivos Sindica 0 t a n y 

más disposiciones que la compieJ 
desarrollan; . . e e l P r ¿ ' 

Considerando que ajustándose ^ 3 . 

senté Convenio a los P r e c e 2 } 0 ¿ ; l a C i ó n a 1 ' 
dos y no observándose en él vi p r 0 -
guna de norma de derecho nece» ^ 
cede su homologación, si bien °>ep ¿¡ 

di donado establecido por el 
Ministros, es por lo que, . d o S y 1°5 

Vistos los preceptos menciona^ ^ 
demás de general aplicación, 
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : , 

1." Homologar el Convenio 
Sindical del Grupo de "Masas? ^ 
Fritas, Tortas y Bollos", * * * e d 8 
cia, bajo el condicionado de 4 , o S p 
cremento salarial calculado so o 
Convenio anterior, será el oei ? t e & 
coste de v ida en los doce m r e m e " 
dentes al 1-4-76 y dos puntos, <pt 
to que se a d i d o n a r á a los salan s ¡ f l 

efectivamente se vinieran P e r c l b l < 7 e j 1 * 
absorc ión n i compensac ión , antes ¿1 
abril de 1976, s in que dicha suma 
de los salarios pactados. C Í A Ü & 

2. ° Que l a eventual repercusi" 
precios requiere autorización. 3 la 

3. ° Comunicar esta Reso luc i °* jón 
Organizac ión Sindical para su non $e 
a la Comis ión Deliberadora, a •» ^ af
ilará saber que, de acuerdo con ¿ ¡ . 
t ículo 14.2 de l a Ley 38/73, de W ¿e 

ciembre, por tratarse de R e S O l

í Jg l i n o e f l 

homologac ión , no cabe recurso ai» 
vía administrativa. n e l P 0 ' 

4. ° Disponer su publicación e° 
L E T I N OFICIAL de l a provincia. pe-

Madr id , 30 de abril de ^ l 6 C e t W 
legado de Trabajo, Luis Gonzai 
8 a d ° * v J * 
Texto del Convenio Colectivo Sí* ^ 
la Agrupación de "Masas, P a t a * 3 5 ^ 
Tortas y Bollos" de Madrid YsaV

 r ^ 

Art ícu lo 1.° Ambito de aPIicffe^s'° 
E l presente Convenio Sindical ¿ n t 
regulará, a partir de su entrao ^ ery 
gor, las relaciones laborales a e

 c[ófl J 
presas encuadradas en la A&ÜL 
"Fabr icac ión de Masas y ? a t a

A e i&W. 
Tortas y Bol los" , con centros 0 ^iflC1;1 

establecidos en M a d r i d y s ü

A J e l ° b l

0 

bien constituya aquella activida 
to principal o ún ico de la i n

 tfe sif 
bien forme parte de otra a i a

h ¿ t e l « ^ . 
de complemento (cafeterías, ¡¡ t o í * s " 
e tcétera) , siempre ,que los pro<^ ?ío J 
ten encuadrados en el Sindicar ] g S ¡p 
cial de Al imen tac ión y a l ° s , f ] a ° % 
de aplicación los preceptos o 
nanza Laboral de Industria de 
ción de fecha 22 de julio deJ;LeS¿s V 

Regirá t ambién para las e ^ d a S , % • 
reuniendo las condiciones cu e f l P 
blezcan algún centro de t c ^ ^ m f 
drid o en su provincia durai»» 
c ia de este Convenio. : ¡J 

A r t . 2.° Vigencia y dur^-^eK 
talidad de las cláusulas de este ¿ e ap 
en t r a rán en vigor el d ía p r ^ 1 ^ % 
de 1976, teniendo un P ^ J l ^ Z ? 
de dos años y pudiendo s e r P o 0 K ^ 

ieual tiemP 0- C ^ V por per íodos de igual t i e m F -
do denunciado en forma P u n* » 
de las partes deliberantes r e sp e 

lación mín ima de tres m ^ ^ v i ^ 
la fecha de t e rminac ión o . 
de cualquiera de sus P r ó , V % 

A r t . 3.° Condiciones 
L a totalidad de las c o n d ^ esf^ 
cidas en el presente 
en su conjunto, t end rán el c i a u _ » 
nimas, por lo que los pac\ ^ 
condiciones actualmente f¿?\if 
las distintas empresas qu<- t a n i b i e * 
.diciones más beneficiosas 
madas aisladamente, con 
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°nvenido subsistirán individualmente pa-
¡aquellos productores que vienen dis-
«andolas en cuanto a jornada, pagas, 
anos, vacaciones, descanso compensa-

J!° y no podrán ser absorbidas por las 
«Puladas en este Convenio,. 

c /p- . 4 - 0 Jornada laboral—Se estable-
'a lomada laboral de cuarenta y cua-
noras semanales distribuidas de mu-

* acuerdo entre empresa y trabajador. 
U t , C a s o de jornada continuada se disfru-

un descanso de veinte minutos. 
í c s t i r m m a n d o l a Jomada en domingos o 

A y ? s a las doce horas como máximo. 
^ • 5 . ° Fiestas abonables.— No obs-
« W r s e l a s empresas afectadas por 
c¿„ e , n t e Convenio exceptuadas del des-
nidn d ° m m i c a l con arreglo a lo preve-
C « l a L e y d e 13 de julio de 1940 y 
«nS ? t o p a r a s u aplicación de 25 de 
^ u ne 1941, sobre descanso domini
cal". c°nviene en que el d ía 25 de d i -
vidad * y 1 de enero de cada año , festi-
tivajjk navidad y A ñ o Nuevo, respec
t a n o s e trabaje, s i bien l a em-
jar J f 0 n s u s productores acuerde traba
do ^ ? d í a s » n o será objeto de ningún 

° o

d e sanción. 
c C d ] ? l a f testas, tanto las recuperables 
tas e i a b °nab les , se abonarán como bo-
<iei ̂ o r d i n a r i a s con e l recargo legal 
fc. u u Por 100, siendo de libre acepta-

partp * - -¿ t í o P a r t e d e l trabajador, 
de ] " D ' Gratificaciones. — E l importe 
1 8 de T ? a t i n c a c i o n e s extraordinarias de 
^ ¿ í 1 0 / N a v i d a d , será de treinta días 
^ Í R Ü M J e l l a s > del salario real, más 
las c o n S ? ^ l a h u b i e r e . exceptuándose 

cior^ 7 , 0 Retribuciones.—Las retribu-
«1 Prese! a n a l e s del personal afectado por 
^ la f~ Convenio, quedan establecidas 

r̂ma y cuantía que se detalla en e l anexo. 
cuadr

f0ri*a v S ¡ ° _ * q u e d a n establecidas 

c a
 ei 

O p t a r á ido para el primer año se 
en ¿ f Q i a en el índice del coste de v i -

J d w c °nÍunto nacional experimenta-
t ^nw, - 0 Período más tres unida-
i f ^ re*, u U n c a s o l a s retribuciones pac-
n °Pod r ¿ t a n t e s del incremento citado 

W a f 6 1 i n f er iores a los salarios mí-
f t anle c¿r l e s que en lo sucesivo puedan 

W e n i U r a n t e l a v i g e n c i a d e l p r e " 

?°'^Lol *Umentos por años de servi-
? i n d e n p H a b a ' a d o r e s í i í ° s disfrutarán, 
c a que * n c i a de l a re t r ibución mí-
^ p °r t i ? e s t a b l e c e ; aumentos per iódi-
2 que c '~,m.P° de servicio en la empre
sa del o tiran en trienios sin l imita-
b e n el m . P ° r 1 0 0 del salario establecí
an desdy* 6 1 1 1 6 Convenio y se compu-

fl* • 9 0 oU egreso en l a empresa. . 
I» l o s traK • eneHcios—La part ic ipación 
¿ i m p r e s a a ) a d o r e s en los beneficios de 
A 'a. r e t . • s e fija en una mensualidad 

1t-Vision 6 n r e a l a excepción 
.>>>al m á 7 s ' Para cada categoría pro-
C a t « a d o a n t i § ü e d a d , no pudiendo ser 
u del p r i

 s u importe, abonándose den-
1 S u devA 6 r t r i r n e s t r e del año siguien-

'lacado p' V?caciones. — E l personal 
«ta d e veim- Presente Convenio disfru-
C n e s d,r l n c o días naturales de va-
í c°mo <• t e todo el año , se abona-
V ° - t u e e l t r a b a Í a d o r estuviera en 
V e abonJS 0 d e ^ e existan comisio-
V t r e s m e s a e l Promedio de los úl t i -
C S e inor A P a r t i r del cuarto ano, 

ó ? f l a a S e ? e n t a r á n con un día más 
A e treint f s ervicio, hasta un máxi-

i 3 C ' U . c d i a ^.naturales . 
%1* que li m c u > militar.—Los traba-
- ^ ¿ U ^ e n más de dos años al ser-
•i'r° r r i i l i t ^ l p r e s a y s e incorporen al 

d e r í í ' V o l nn ta r io u obligatorio, 

«staki d e I 1 «stai? de T , , ! , * l a s Pagas extraordina-
> a f r c i d i e n ° y , N a v i d a d , en la cuan-

••0±¿- TrahL- * Presente Convenio. 

/nferrnp? b a j a d ° r e s que causen 
C ^ K d e s d e e l d a d t endrán derecho a 
^ unt o f i c i a , ^ f i 1 J u e fuesen da-

•KÍÍH! - an t ip i t i ? 6 1 1 1 6 » siempre que tu-
d e í a e ? d m í n i m a d e nn año 

l0o ?dad h ^ T & s a y mientras dure 
K u d P . l a ooral tra^c;^,.; . 0 i i n a 

; ^^?i>icas a P r e s a de las prestado 
l o K S 4 S o c 1 a ? U ? , t e n S a n derecho por 

BQr a la a?H ' • . C a s o d e accidente no 
lüS h l ° ° del ¿ f u e d a d y devengará el 

A y u d ^ n o real. 
p r °duc,V P ° r i u h i l a ñ ó n o inva-

i r s e la jubilación de un 

trabajador con más de diez años de ser
vicio en la empresa recibirá de la misma 
el importe íntegro de dos mensualidades, 
incrementadas con todos los emolumen
tos inherentes a la misma, respetándose 
las superiores ayudas que por este con
cepto se vengan realizando por las emprer 
sas. . 

A r t . 14. Ayuda por defunción. — E n 
caso de fallecimiento del trabajador con 
un año de ant igüedad en la empresa, que
da ésta obligada a satisfacer a sus dere-
chohabientes el importe de dos mensuali
dades igual a la ú l t ima que el trabajador 
percibiera, incrementada con todos los 
emolumentos inherentes a la misma. 

A r t . 15. Prendas de trabajo.—Las em
presas vienen obligadas a proporcionar a 
sus productores las prendas de trabajo 
adecuadas a l a actividad que realizan (dos 
chaquetillas, dos blusas, dos delantales, 
dos monos y dos batas) con una durac ión 
de un año. 

A r t . 16. Complemento de trabajo noc
turno.—El personal que trabaje entre las 
veint idós y las cinco horas percibirá un 
complemento por trabajo nocturno equi
valente al 25 por 100 del salario real de, 
su categoría profesional o de la superior 
que tuviese asignada, distinguiendo los s i 
guientes supuestos: 

1. ° Si se trabaja un per íodo de tiem
po que no exceda de cuatro horas, se per
cibirá la bonificación solamente sobre las 
horas trabajadas. 

2. ° S i las horas trabajadas en .el pe
r íodo nocturno exceden de cuatro horas, 
la bonificación que se establece se perci
birá por el total de la jornada. 

Se exceptúan aquellos trabajos que, por 
su índole, han de realizarse normalmente 
de noche (guardas, vigilancia). 

L a jornada nocturna será de cuarenta 
horas semanales. 

A r t . 17. Licencias.—Solicitándolo con 
l a posible antelación, las empresas com
prendidas en el presente Convenio con
cederán a sus trabajadores permisos re
tribuidos con el salario real que perciba 
por alguno de los motivos siguientes, du
rante los per íodos que se indican y de 
acuerdo con las condiciones que se soli
citan : 

a) Quince d ías naturales por matri
monio. 

b) Cinco días naturales en los casos 
de muerte del cónyuge, padres e hijos. 

c) E l tiempo necesario para el cumpli
miento de deberes de carác te r sindical o 
público en los cargos representativos, 
siempre que medie la oportuna convoca
toria y subsiguiente justificación de l a 
util ización del per íodo convocado. 

d) U n día en caso de boda de hijos, 
hermanos o nietos. 

e) Cinco días por alumbramiento de 
esposa, enfermedad grave de padres e h i 
jos, esposa, que sean intervenidos quirúr
gicamente o internados. 

A r t . 18. Dietas.—Se estará a l o dis
puesto en la Ordenanza de Industria de 
Al imentación de fecha 22-7-75, ar t ícu
lo 29. 

Ar t . 19. Aprendizaje.—El aprendizaje 
en las industrias mecanizadas o de traba
jo en serie, aunque no esté mecanizado, 
dura rá dos años, y en las no mecanizadas, 
tres. 

L a edad mín ima de ingreso en la cate
goría de aprendiz será la que en todo 
momento señalen las disposiciones vigen
tes. N o obstante el aprendiz de dieciocho 
años o más de edad percibirá el salario 
mínimo interprofesional. 

E n las industrias mecanizadas, y en las 
de trabajo en serie- aunque no lo estén, 
transcurrido el per íodo de aprendizaje, el 
aprendiz pasará automát icamente a ser 
clasificado como oficial de 2. a si hubiere 
vacante, y en caso contrario se clasificará 
como ayudante por un plazo máximo de 
dos años, a cuyo fin adquirirá la categoría 
de oficial de 2. a que es la que le corres
ponde. . , 

E n las industrias no mecanizadas, el 
aprendiz, una vez superado este per íodo, 
quedará clasificado como ayudante, as
cendiendo a la de oficial 2. a al cumplir 
dos años como ayudante. 

A r t 20 Cesación voluntaria en la em
presa.—Todo trabajador que proponién
dose cesar al servicio de la empresa no 
lo comunique por escrito a la misma 
en un plazo de quince días de an
telación, perderá el derecho a perci-
cibir el incremento que, sobre los sa
larios mínimos legales, que • supone el 

Plus de Convenio, sobre las gratificacio
nes de 18 de Julio y Navidad, así como 
sobre las vacaciones, en la cuant ía que 
tenga pendiente de liquidar al cese. 

A r t . 21. Legislación aplicable.—En lo 
no previsto en el presente Convenio se 
estará a lo dispuesto en la legislación ge
neral y en la Ordenanza Laboral para las 
Industrias de Al imentac ión , así como a 
las modificaciones que pudieran produ
cirse en disposiciones de carác te r general, 
se rán respetados aisladamente. 

A r t . 22. Comisión paritaria.—Para la 
in terpre tac ión del contenido de este Con
venio, vigilar el cumplimiento de lo pac
tado en él y ejercer las funciones del ar
bitraje en los problemas o cuestiones sus
critas como consecuencia de la aplicación 
de sus textos, se nombra una Comisión 
Paritaria integrada por un Presidente, el 
del Sindicato Provincial de Al imentac ión ; 
más seis vocales, tres en representación 
de la Unión de Empresarios y otros tres 
en representación de l a Unión de Traba
jadores, así domo un Secretario, cuyo car
go recaerá sobre el Letrado Asesor de l a 
U n i ó n de Trabajadpres del mencionado 
Sindicato. La presidencia podrá delegarse 
cuando existan razones que así lo acon
sejen, siendo designados como vocales los 
siguientes s eño re s : 

Unión de Empresarios 

Don Daniel Galán Alonso. 
Don Luis García García. 
Don Félix H e r n á n d e z Loarte. 
Suplentes: 
Don José Luis Mar t ín Ambite . 
Don Arsenio Mar t ín García. 
Don Francisco de la Cruz Robledo. 

Unión de Trabajadores 

Don Víctor Mar t ínez Viana. 
Don Felipe García González. 
Don Manuel Sánchez López. 
Suplentes: 
Don Alfredo Ortega Ojeda. 
Don Rufino H e r n á n d e z J iménez. 
Doña María del Prado Yusta Monje. 

DISPOSICIONES FINALES 

Asimilación de categorías.—La relación 
de categorías profesionales a que se con
trae |el cuadro anexo de retribuciones, 
no tiene carác ter exhaustivo, sino mera
mente enunciativo, y, por tanto, si en 
alguna empresa se ocupara a productor 
de grupo o categoría profesional no in
cluidos, se en tenderá ampliado el cuadro 
antecedente, verificando la oportuna asi
milación con el n ive l retributivo básico 
que corresponda de l a misma o similar 
categoría profesional en l a tabla de sala
rios, teniendo en cuenta la equiparación 
que pueda deducirse de la Reglamentación 
de Trabajo correspondiente. A tal efecto 
la Comisión Paritaria de in terpre tac ión 
resolverá o p ropondrá lo conducente a l a 
Autor idad Laboral. 

Madr id , 11 de marzo de 1976. 

T A B L A S A L A R I A L D E L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L A A G R U 
P A C I O N D E " M A S A S Y P A T A T A S F R I 

T A S , T O R T A S Y B O L L O S " 

CATEGORIAS PROFESIONALES 

Pesetas 

Grupo A) Técnicos: 

Director de fabricación 16.934 
Jefe de fabricación 14.582 
Jefe de mantenimiento 12.700 
Maestro de obrador o Encargado 

de taller 13.000 
Jefe de almacén 12.70Q 

Grupo B) Administrativos: 

Director administrativo 16.934 
Jefe administrativo 14.582 
Oficial administrativo de 1.a . . . 13.172 
Oficial administrativo de 2 . a . . . 11.760 
Auxi l ia r administrativo 10.830 
Telefonista 10.500 

Mercantiles: 

Inspector de ventas 14.112 
Viajante o Corredor en plaza . . . 12.100 
Promotor comercial 11.700 
Vendedor 11.700 
Vendedor-autoventa 12.900 

Grupo C) Obreros y subalter
nos: 

Oficial 1.a, freidor, tostador, de 
mantenimiento, etc 430 

Pesetas 

Oficial 2. a 415 
Ayudante 370 
Almacenero 395 
Aprendiz de 1.° año 225 
Aprendiz de. 2.° año 265 
Peones 370 
Ordenanza 380 
Porteros 370 
Vigilantes 370 

Por Fondo de Cultura serán 7.000 pe
setas anuales, pagaderas en el mes de 
octubre. 

E n Madr id , a las dieciocho horas del 
día 16 de marzo de 1976, reunidos los 
Empresarios y Trabajadores y Técnicos 
de la Comisión Deliberadora del Conve
nio Colectivo Sindical de la Agrupación 
de "Masas y Patatas Fritas, Tortas y Bo
llos", integrada por los señores reseñados 
a cont inuación, acuerdan por unanimidad 
agregar al Convenio Colectivo Sindical 
aprobado en fecha 11 de marzo de 1976, 
lo siguiente: 

E l día de descanso semanal compensa
torio empezará a regir a partir de las doce 
horas del domingo hasta las veinticuatro 
del lunes, en tendiéndose que el día de cie
rre será el lunes para dicha agrupación. 

Y sin más asuntos que tratar se levantó 
la sesión a las diecinueve horas, firman
do todos los presente en prueba de con
formidad. 

Asistentes. — Unión Empresarios: Da
niel Galán Alonso, Arsenio Mar t ín Gar
cía, José L. Mar t ín Ambite , Félix Her
nández Loarte y Francisco de la Cruz 
Robledo. 

U n i ó n de Trabajadores y T . : Víc tor 
Mart ínez Viana, Felipe García González, 
Ramón San José de la Vega, Rufino Her
nández Giménez y Manuel Sánchez Ló
pez. 

(G. C—3.902) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR * 

Negociado de Información 

P R E C I O S Y C O S T O S 

Relación de ar t ículos que tiene fijado 
precios máximos de venta al público, in
dicándose los que regirán durante el mes 
de M A Y O de 1976. 

Pesetas 
kg. 

Azúcares : 

Terciada 32,30 
Blanquilla a granel 32,50 
Envasada en bolsas de i , 1 y 2 

kilos 34,50 
Envasada en bolsitas de 10 a 15 

gramos 41,10 
Pilé . . . ' *32,80 
Granulada especial 32,80 
Granel cortadillo 36,10 
Cortadillo envasada en cajas de 

1 k i lo 39,10 
Cortadillo estuchada 41,60 
Refinada a granel 36,69 
Glass . . . 39,60 

Café superior natural: 1 K g . , 265 ue-
setas; 500 gramos, 132,5 pesetas; 250 
gramos, 66,25 pesetas; 100 gramos, 26,5 
pesetas, y 50 gramos, 13,25 pesetas. 

Café corriente natural: 1 K g . , 245 pe
setas; 500 gramos, 122,5 pesetas; 250 
gramos, 61,25 pesetas; 100 gramos, 24,5 
pesetas, y 50 gramos, 12,25 pesetas. 

Café popular natural: 1 K g . , 225 pe
setas; 500 gramos, 112.5 pesetas; 250 
gramos, 56,25 pesetas; 100 gramos, 22,5 
pesetas, y 50 gramos, 11,25 pesetas. 

Café superior torrefacto: 1 Kg . , 249 
pesetas; 5Ó0 gramos, 124,5 pesetas; 250 
gramos, 62,25 pesetas; 100 gramos, 25 
pesetas, y 50 gramos, 12,50 pesetas. 

Café corriente torrefacto: 1 Kg . , 229 
pesetas; 500 gramos, 114,5 pesetas; 250 
gramos, 57,25 pesetas; 100 gramos, 23 
pesetas, y 50 gramos, 11,50 pesetas. 

Café popular torrefacto: 1 Kg . , 211 pe
setas; 500 gramos, 105,5 pesetas: 250 
gramos, 52,75 pesetas; 100 gramos, 21 
pesetas, y 50 gramos, 10,50 pesetas. 
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Piezas de pan: Flama 800 gramos (obli
gatorias), 7,50 pesetas; candeal 800 gra
mos (obligatorias), 8 pesetas. 

Los precios de venta al público de los 
aceites de semillas, refinados y envasa
dos, serán los siguientes: 

Pesetas 
litro 

Aceites: 
Girasol, refinado y envasado . . . 62,— 
Soja, refinado y envasado . . . . . . 47,— 
Refinado y envasado, mezcla de 

varias semillas, sin inclusión 
de los de orujo y cacahuet . . . 60,— 

Los precios de leches higienizadas y 
concentradas serán: 

Pesetas 

Leche pasterizada 
E n botellas de vidrio: 

U n l i t ro • . . . 23 — 
Medio litro 11,50 
Cuarto litro 6,50 

E n car tón (Tetra-Pak): 
U n l i tro 23,50 
Medio l i tro 12,50 

E n cartón (Prismático): 
U n litro 25,50 
Medio litro 13,50 

E n bolsas de plást ico: 
U n litro . . . . . . 23,— 
Medio litro 12,— 

E n botellas de plást ico: 
U n l i t ro 25,50 
Medio l i tro 13,50 

Leche concentrada a 1/4 volumen . 
E n botellas de vidrio: 

U n litro 83,55 
Medio litro 42,40 
Cuarto l i t ro 21,95 

En botellas de plást ico: 
U n litro 86,75 
Medio litro ... t 44,40 
Cuarto litro 23,25 

E n car tón (Prismático): 
Dos litros 169,35 
U n litro 85,50 
Medio litro "43,75 
Cuarto l i t ro 22,50 

Leche concentrada al/5 volumen 
En botellas de vidrio: 

U n litro ... 104,10 
Medio litro 52,70 
Cuarto litro 27,10 

E n botellas de plást ico: 
U n l i tro 107,95 
Medio l i tro 55,05 
Cuarto l i tro 28,25 

E n car tón (Prismático): 
Dos litros 212,05 
U n l i tro 106,50 
Medio litro 54,40 
Cuarto litro 27,90 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

(G. C—3.793) 

AYUNTAMIENTOS 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIE
DAD DOS PLAZAS DE GUARDIAS 

MUNICIPALES 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el día 11 de marzo de 
1976, se anuncia la provisión en propie
dad, mediante concurso-oposición, de dos 
plazas de Guardias Municipales, con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 
1.a Objeto de la convocatoria: Es ob

jeto de la presente convocatoria la provi
s ión, por el procedimiento de oposición 
libre, de dos plazas de Guardias Munic i 
pales de este Ayuntamiento, encuadradas 
en el subgrupo de Servicios Especiales, 
clase Policía Municipal , y dotadas, cada 
una, con un haber anual de 75.000 pese
tas, dos pagas extraordinarias, trienios y 

demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan, con arreglo a la legislación 
vigente. 

2. a La presente convocatoria se reali
za una vez ofrecidas reglamentariamente 
las reservas correspondientes a la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles. 

P o d r á n tomar parte en la convocatoria 
todos los españoles que, no hal lándose i n -
cursos en ninguno de los casos de incom
patibilidades e incapacidades del ar t ícu
lo 36 del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t ración Local , r e ú n a n las condi
ciones siguientes: 

a) Tener cumplidos veint iún años sin 
exceder de cuarenta y cinco, referidos a l 
término del plazo de admis ión de instan
cias. 

E l exceso del límite de edad seña lado 
podrá compensarse por los servicios com-
putables prestados anteriormente a la A d 
minis t ración Local , siempre que se hubie
ra cotizado por ellos a la Mutual idad Na
cional de Previsión de Adminis t rac ión 
Local . 

b) Acreditar buena conducta'. 
c) N o haber sido procesado por delito 

alguno ni estar declarado en rebeldía y 
carecer de antecedentes penales. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desempeño de 
la función a realizar, extremo que se jus
tificará mediante certificado expedido por 
Médico titular de este Ayuntamiento, y 
acreditar condiciones físicas con una talla 
mínima de 1,65 metros y un per ímet ro to
rácico de 75 a 80 cent ímet ros en reposo. 

e) Comprometerse a prestar juramen
to de acatamiento a los Principios del M o 
vimiento y demás leyes Fundamentales 
del Reino. 

3. a Las instancias para tomar parte en 
el concurso-oposición se dirigirán al ilus-
tr ís imo señor Alcalde - Presidente, en las 
que se hará constar expresamente que el 
solicitante reúne todas y cada una de las 
condiciones de la base anterior. 

4. a E l plazo de finalización para la 
presentación de instancias solicitando to
mar parte en este concurso-oposición será 
de treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente en que aparezca esta convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pudiendo hacerse la presentación 
en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, o por los me
dios permitidos en la ley de Procedimien
to Administrativo, acompañándose justi
ficante de ingreso en la Caja municipal de 
200 pesetas, en concepto de derechos de 
examen. 

5. a Expirado el plazo de presentación 
de instancias se formarán relaciones de 
aspirantes admitidos y excluidos y nom
bramiento del Tribunal. 

^ 6. a Las pruebas de aptitud se realiza
rán en el lugar, día y hora que oportuna
mente y con la antelación necesaria se 
señale y dentro de los plazos reglamenta
rios una vez publicada la convocatoria. 

Con carácter previo y a fin de acreditar 
condiciones físicas idóneas para el desem
p e ñ o del cargo, los aspirantes deberán su
perar los siguientes ejercicios físicos. 

a) Correr 100 metros lisos en un tiem
po máximo de 17 segundos. 

b) Efectuar un salto de altura de un 
metro, como mínimo. 

c) Subir en vertical la cuerda con nu
dos. 

Las pruebas de aptitud a que deberán 
someterse los aspirantes serán: 

a) Ejercicio de lectura en la forma que 
determine el Tribunal. 

b) Ejercicio escrito consistente en re
dactar un parte de denuncia sobre un su
puesto señalado por el Tribunal. 

c) Resolución de un problema de arit
mética elemental. 

d) Ejercicio oral, consistente en con
testar preguntas formuladas por el Tr ibu
nal, relativas a organización municipal, 
tráfico y circulación y conocimiento del 
té rmino municipal, calles y puntos impor
tantes, sacadas del cuestionario mín imo 
anejo a la convocatoria. 

Se apreciarán como mér i tos tener per
miso de conducir de clase B o superior, 
haber prestado servicios a la Adminis t ra
ción Local o. Cuerpos similares del Esta
do o de la provincia, los de guerra o mi
litares, pudiendo además alegar los que 
estimen convenientes, siendo todos ellos 
de apreciación discrecional por parte del 
Tribunal. 

7. a E l Tribunal calificador estará inte
grado de la siguiente forma: 

Presidente: E l i lustrísimo señor A l c a l 
de-Presidente o Concejal en quien de
legue. 

Vocales: U n representante de la Direc
ción General de Adminis t ración Local , un 
representante del Profesorado Oficial, un 
representante de la Jefatura Central de 
Tráfico, el Jefe de la Policía Municipal y 
el Secretario general de la Corporación o 
funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue, que actuará de Secretario 
del Tribunal. 

8. a Cada miembro del Tribunal califi
cará a los concursantes con puntuac ión de 
cero a diez puntos. L a puntuac ión total 
será el cociente resultante de dividir el 
total de la puntuación obtenida por.el nú 
mero de miembros del Tribunal , siendo 
indispensable obtener la mínima de cinco 
puntos para ser propuesto para el nom
bramiento. 

Terminada la práct ica de los ejercicios 
el Tribunal formulará la propuesta de los 
aspirantes admitidos, que nO podrá con
tener mayor húmero que el de plazas va
cantes, y se elevará a la Alcaldía para su 
nombramiento. Quedando eliminados los 
aspirantes con calificación inferior que ex
cedan de las plazas vacantes anunciadas. 

• 9. a Para l o no previsto en las bases se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t rac ión Local , Re
glamento de 27 de junio de 1968 para in 
gresar en la Adminis t rac ión Públ ica y de
más disposiciones concordantes. 

Boadilla del Monte, a 17 de febrero de 
1976.—El Alcalde, Francisco Cerro Gar
cía. 

A N E X O A L A S B A S E S 

Temas de organización municipal: 
1. Autoridades municipales. E l A l 

calde. 
2. Del Ayuntamiento y su composi

ción. 
3. Condiciones del cargo de Concejal. 
4. Elecciones de Concejales. 
5. Funcionarios de la Policía M u n i c i 

pal. 

Temas de tráfico y circulación: 
1. De la circulación de peatones. 
2. De la circulación de automovilistas. 
3. De la circulación de bicicletas y ve

hículos análogos. 
4. De la circulación de au tobús e s , 

t ranvías y trolebuses. 
5. De la circulación urbana. 
6. Conocimiento de los distritos mu

nicipales y callejero del té rmino. 
(G. C.—3.676) (0.-^2.599) 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
Junta Calificadora de Destinos Civiles, se 
anuncia oposición libre para cubrir en 
propiedad, dentro del subgrupo de Servi
cios especiales, correspondientes a cinco 
plazas de operarios del Servicio de L i m 
pieza y una de operario de Parques y Jar
dines, dotadas con el coeficiente 1,3, dos 
pagas extraordinarias y demás retribucio
nes complementarias, con arreglo a la v i 
gente legislación y con jubilación a los se
senta y cinco años de edad. 

Para tomar parte en las oposiciones se
rá requisito: 

Ser español. 
Tener veint iún años de edad sin haber 

cumplido los cuarenta y cinco el día que 
finalice el plazo de admisión de instan
cias. 

Estar en posesión del Certificado de Es
tudios Primarios. 

Observar buena conducta. 
Carecer de antecedentes penales. 
N o hallarse incurso en causa de inca

pacidad. 
N o padecer defecto físico ni enferme

dad que le imposibilite el ejercicio de 
cargo. 

Acatar los Principios del Movimiento 
Nacional. 

Haber ingresado en la Deposi tar ía mu
nicipal 150 pesetas de derechos de exa
men. 

N o haber sido expulsado de ningún Or
ganismo Público. 

Las instancias se presen ta rán en el Re
gistro de este Ayuntamiento dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente, también hábil , en que 
aparezca el presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Expirado el plazo de P ^ f ^ r p o r a -
instancias la Presidencia de la ^ . g i o S 

ción aprobará la lista provisional ^ 
aspirantes admitidos y excluidos, ^ J a 

se publicará en el BOLETÍN O F I C ' J ¿ 0 de 
provincia, concediéndose un P aCjo-
quince días para interponer reci 
NES- A instituí' 

E l Tribunal calificador estará co 
do en la forma que determina ei d e 

lo 251 del Reglamento de Funciona) 
Adminis t rac ión Local . 

E l exceso del l ímite máximo de e* 
podrá compensarse c o n los serví 
computados anteriormente a la A d * 1 ' 
t ración Local y por los que se nublen 
tizado a la Mutualidad Nacional de 
visión de Adminis t rac ión Local. ] o S 

Los ejercicios de la oposición serán 
siguientes: 

Escritura al dictado. l t i p l j . 
Operaciones de sumar, restar, muí v 

car y dividir , así como problemas ae 
mét ica elemental. 4 , flUe 

dad 

Contestación oral a las P r e - m a 
haga el Tribunal respecto al prog» 
figura al final del presente e d l C l " * nta ¿ e 

Redacción de un parte dando i- ̂  s e I -
cualquier incidencia en alguno 
vicios. . . , 0 podtf0 

Los ejercicios de la oposición n ^ ^ c s 
comenzar hasta transcurridos 
de la presente convocatoria. . ejer-

Quince días antes de comenzar . Q f l . 
cicios se anunciarán en el DOL l o Cai 
CIAL de la provincia el día, n 0 r * d 0 1°5 

en que éstos t end rán ^ ^ ' « L a i n i e 1 ^ 
opositores convocados en 1 1 licita^* 
único, en tendiéndose que el ¿ e las 
que no compareciere a la P r á ¿ e S iste d e 

pruebas se sobreentiende que 
su derecho a la oposición. c 0 nced e r 

Cada miembro' del Tribunal S ; y 
a cada aspirante de cero a f i e z J ¡ n tuac» 0 " 
la media ar i tmét ica será la P d e cin c° 
real, la que, cuando menos, se 

puntos. «resen*8 , 
Los opositores aprobados PA

 umen t a 

en el plazo de treinta días la a 

ción exigida. ¿r»n f 
Los opositores nombrados e jerc e r ; 5 

mo misiones específicas las de i n C ¡ o n a r l 0 S 

funciones que competen a los , . o e S . 
del servicio de Limpieza y J a r 

P R O G R A M A b , a . 

1. E l Alcalde. Carácter y ^ 
miento. Tenientes de Alcalde y 
nación. Los Concejales. s u 

2. E l Ayuntamiento Pleno . 
posición. v qme 

3. La Comisión Permanente : 

guntas q'-:e 

oír 

la integran. ,mbr a 

:k>n2 

febr<*° 

1976.—El" Alcaide "(Firmado). 

uto-
4. Funcionarios y su J 1 0 ^ ^ 5 ' 

Derechos y deberes de los fun<- d 
Boadilla del Monte, a 17 de 

(G. C—3.677) (0.-

T O R R E S D E L A A L A la ° r ' 
Aprobada por el Ayuntamiento l V„ 

denanza Fiscal que ha regir Ja f ^ 
de contribuciones especiales a &b *t P 
ñas particularmente beneficiadas v pj a Za 
obras de primer pavimentado de 
del Sol , de esta localidad, queda i a

 üer¿° 
expuesta al público junto con f ^ 
durante un plazo de quince días,.Qtf>-
de los cuales se admit i rán recia* ¡j & 

Torres de la Alameda, a J Í * 
Alcalde, Mauricio COWOQ9) 

(G. C—3.660) 

LÉGANES 13 íf 
j_,.n<\jr.rv f * -~ . j 0 \<> jjj. 

Aprobado por el A y u n t a r e 
novación del padrón munic« . c i e f l ib f p 
tantes con efectos de 31 d e

 uD\icO e ¡jíj 
1975, queda expuesto al P i 0 VA 
Secretaría municipal, por «J\QC\&CJ e Ir 
mes, de acuerdo con lo esta g ]a 
art ículo 100, apartado 5.° 
to de Población y Demarcac A 
rial de las Entidades L ° f a l e % a r a & V 

L o que se hace público - ^ 
conocimiento. , 976-

Leganés, 23 de abril de ^ } 

calde (Firmado). r X ' " 
(G. C—3.673) K 

A L C O B E N D A S ^ ¿ f l C j 
Aprobado por la C o f ^ c t o f ' ^ ' 

de Servicios Técnicos el p r ° ¿ tfotfaiP 
de dis tr ibución de agua, s e C t ° t o r ind u ¿r 
de el arroyo de la Vega, sec • & e , 
de Alcobendas, cuyo P ^ V s e t * 5 ' 
va a la suma de 18.511.25" v 
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da e i 
e l mismo expuesto al públ ico en l a 

j e t a r í a de este Ayuntamiento, en ho
ras de nueve a trece, todos los días l a 
jéales, por espacio de un mes, contado 
*esde el día siguiente al de la publicación 
J E este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 

* l a Provincia, y en cuyo plazo las per-
? n a s interesadas podrán formular las re-

e

 m a c i ° n e s que a su derecho convengan 
relación con el proyecto mencionado. 

A w ? b e n d a s » 2 6 de abri l de 1976.—El A 1 ^de, } u i i á n B a e n a A g u a d o . 

«i. C—3.714) (O.—2.622) 

P I N T O 
tícni b o e f e c t o s de lo dispuesto en el ar-
Mol? d e l R e Slamento de Actividades 
gestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-
S e ' . s

t

e h a l l a expuesto al público en l a 
etana de este Ayuntamiento la solici-

m siguiente: 

c a p S t a l a c i ó a t a l l e r artesano para fabri-
dro i , p i e d r a artificial en la calle San Isi-
u ' 1 ¿ , a nombre de Guil lermo Ortega 

d i c h ° a

S q U e s e consideren afectados por 
macirt m f a l ac i en pueden formular recla-
a c ' n durante diez días hábiles, de diez 
P o S 0 6 * d e s d e e l siguiente al de l a ex-
edictos d d p r e s e n t e e n e l t a b l o n 

Pi „ m t o , a „ 
d e armado) a b d I d e 1 9 7 6 - ~ E 1 A 1 " 

1 3.715) (O.—2.623) 

P A R L A 
se P a v t e d e d o n Rafael Gómez Campos 
herida a d o l i c e n c i a para instalar una 
la f\n. ú e Productos lácteos, lechería, en 
de est n u m e r o 15 de la calle Salvador, 

l o

i a municipalidad. 
c o n 0 c i ^ e S e h a c e Público para general 
se c o i K - J n t 0 ' y a l o b i e t o d e < l u e quienes 
Por i aderen afectados de algún modo 
cer, p

 a ? l v i d a d que se pretende estable-
titientpc> ¿ h a c e r l a s observaciones per-
% W d e n t r o del plazo de diez días , de 

0 30 d", Sd c ° n lo dispuesto en el ar t ícu-
^ \%\ Reglamento de 30 de noviembre 
l a Secret l r ) e d i a n t e escrito a presentar en 

Parla l a del Ayuntamiento, 
calde ?¿ . a 2 8 de abril de 1976.—El A l -

(G ( ! l r r n a d o ) . 
•-3.716) (O.—2.624) 

° r p 
tala? s e r h a

d ! ? 0 n Mariano Sacedo Cen-
de [ ^ b a r * ° U c i t a d < > licencia para ins-
de ? C aHe c T l 0 n e n l a finca número 1 

¿ ° que U . m c i P a l i dad . 
C O n °cm¡i e S e h a c e público para general 
S e c o n , ? 1 0 , v al objeto de que quienes 

fectados de algún modo 
v t r . P u e H t l v i a a d < l u e s e pretende estable
a n t e s ? 1 1 h a c e r l a s observaciones per-
> f o r n H H e i i t r o d e l P l a z ° d e d i e z d í a s ' d C 

A 3 0 de\l C o n l o dispuesto en el articu
le i 9 6 l

l Reglamento de 30 de noviembre 
s e C r e ' n } e d i a n t e escrito a presentar en 

i N í a a

n L d e l Ayuntamiento. 
c*lde ( F , a 2 8 de abril de 1976.—El A l -

' ^^3.717) (O.—2.625) 

H a b i e n . £ L B O A L O 
N c i n a i a c o r d a d o esta Corporac ión %c¡ ~'Jní> en c .T"*" c s c a c o r p o r a c i ó n 

a ' J 0 r unn"- 8 1?? d e 2 * de marzo úl-
fií5¿>lo 3 0 ? 1 ? l d a d y con el quorum 
^ v b 1 Pronni ] % L e ?> l a v e n t a d e l a s 

e s t e V U e n t e S ? G a r g a n t i l l a , el Berro-
c'0s ^ U l d c i p i o

n a d r i d , de los Propios de 
S i o U r b a n i y a

P a . r a " a l cantari l lado, edifi-
í C í Í Q se C , 0 n d e ^ pueblos del 
Sao- ^ u i n c e

a ^ n c i a a l P ú b l i c 0 p o r 

*° el exa" d l a s b á b i l e s » P a r a s u i n " 
^d 0 s '^Porte faA?

 r e c l a m a c i o n e s , sien-
to

nnes. d l c r » a venta para los c i -
^ I d e N o , 2 1 j 

(Q | > a d o ) a b r i l d e 1976.—El A l -

PrT 7

3 ' 7 l 8 ) ( 0 . -2 .626 ) 

? Me!' W ? ° E A L A R C O N 
d e f e c t o ; ! ? , d e e s t e Ayuntamiento 

> a ^ g i ^ s d e l ar t ículo 790-2 de la 
0 dei s c u e n í l L o c a 1 ' se hallan de mani-

i 1 1 ev! e i e r c ¡ c i ' a s generales de Presupues-
' ° s ^ e n y W e c ° , n ó m i c ° de 1975 para 

t d e ^ f o r ^ ^ r v a c i o n e s que procedan. 
N o a ]ev di Í C O n I o s a r t í c u l o s 46 y 
V d e l 7 J Procedimiento Adminis-

e i ó n de l J U l i o d e 1 9 5 8 ' P a r a l a 

i a s cuentas se obse rva rá : 

a) Plazo de exposición: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de i n 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcón, 27 de abri l de 1976. 
E l Alcalde, Manuel García de la Guerra. 

(G. C—3.719) (O.—2.627) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la ley 
de Régimen Local, se hallan de manifies
to la Cuenta de adminis t ración del patri
monio de 1975, para su examen y formu
lación, por escrito, de los reparos y ob
servaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Admin i s 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las cuentas se o b s e r v a r á : 

a) Plazo de exposición: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcón, 27 de abril de 
1976.—El Alcalde, Manuel García de la 
Guerra. 

(G. C—3.720) (O.—2.628) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Luis Maseda Ocafia solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de instalación depósi to de gas pro-
pano de 1.000 kilogramos para usos do
mést icos de la parcela 229 de la urba
nización "Soto de Viñuelas" , de esta lo
calidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre A c t i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 27 de abril de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). -

(G. C—3.721) (O.—2.629) 

Don Alber to Sanz Sanz solicita l icen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de instalación de almacenamiento 
de combustible l íquido para abastecer a 
un hornb de pan, en plaza de San Fran
cisco, número 10, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre A c t i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 27 de abril de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.722) (O.—2.630) 

Don Luis Ruiz Abad, veoino de M a 
drid, calle Amparo, número 101, 4.° A , 
de profesión Veterinario, solicita licencia 
municipal para la instalación, en calle C o l 
mena del Cura, número 15, de esta locali
dad, una clínica veterinaria para consulta 
de pequeños animales. 

Lo que se hace público, a fin de que los 
que pudieran resultar afectados puedan 
formular las reclamaciones pertinentes, en 
el plazo de diez días, a contar de su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Colmenar Viejo, a 26 de abril de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3,723) (O.—2.631) 

G E T A F E 
Por don Leonardo Herrero Sáez se ha 

solicitado apertura de una droguería-fe
r re te r ía con emplazamiento en avenida de 
España, número 51. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t ícu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presen ta rán en l a 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 24 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.724) (O.—2.632) 

P I N T O 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

t ículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento la solici
tud siguiente: 

Instalación fábrica de emulsiones as
fálticas y productos bituminosos, en la 
calle Ronda, a nombre de "Productos B i 
tuminosos, S. A . " . 

Los que se consideren afectados por 
dicha instalación, pueden formular recla
mación durante diez días hábiles, de diez 
a catorce, desde el siguiente al de la- ex
posición del présente en el tab lón de 
edictos. 

Pinto, a 19 de abril de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.725) (O.—2.633) 

HERMANDAD SINDICAL DEL CAMPO DE 
REDUEÑA (MADRID) 

Grupo Sindical de Colonización 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
E D I C T O 

Examinados en sesión celebrada el día 
8 de abril actual los proyectos de Orde
nanzas de esta Comunidad y Reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, se 
convoca a Junta general a todos los com
ponentes de la misma para el día 25 de 
mayo, martes, á las dieciocho treinta ho
ras en primera convocatoria y a las 
diecinueve horas en segunda, "siendo vá
lidos los acuerdos cualquiera que sea la 
concurrencia de los par t íc ipes" , en el Sa
lón de Actos del Ayuntamiento, al objeto 
de proceder a la aprobac ión definitiva 
de los proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos. 

Redueña , 13 de abril de 1976.—El Pre
sidente provisional de la Comunidad de 
Regantes en Formac ión , Víctor García 
Rubio. 

(G. C—3.908) (O—2.763) 

PROVIDENCIAS lüDICIAlES 
Juzgados de Pr imera 

Instancia 

T U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide a vir

tud de providencia dictada por el i lustr í
simo señor dpn Alberto de Amunátegui 
y Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de Madr id , 
en los autos n ú m e r o seiscientos setenta 
y nueve de mi l novecientos setenta v 
cinco, sobre secuestro y posesión inte
rina de finca hipotecada, a la seguridad 
de un p rés tamo, promovidos por el 
"Banco Hipotecario de España, S. A . '* , 
contra "Establecimientos Cerón" y " L i 
brería Cervantes, S. A . " , se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta, tér
mino de quince días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la cantidad que 
sirvió de tipo a la primera subasta, es 
decir, por veinticuatro millones de pese
tas, de la siguiente finca objeto de este 
procedimiento: 

E n Madr id . Comandante Azcárraga, sin 
número , en la zona de Santa M a r t a -
Urbana. Solar en Madr id , antes Chamar-

tín de la Rosa, sección segunda, en la 
zona denominada de Santa Marta , distri
to de Chamart ín , con fachada principal 
a la calle de' Comandante Azcárraga, sin 
número , siendo su figura la de un polígo
no irregular de cuatro lados, con exten
sión superficial de 2.000 metros cuadra
dos. Lindando: por su fachada principal, 
al Sur, en línea de 44 metros y 32 cen
t íme t ros , con dicha calle; por la dere
cha, entrando, al Este, en línea de 50 
metros y 66 cent ímetros , con terreno 
construido, propio del señor Valdelomar, 
hoy solar de doña Asunción Escolar Diez: 
por la izquierda, entrando, al Oeste, en 
línea de 49 metros y 75 cent ímetros , con 
terreno de que se segregó, propio de 
doña Asunción Escolar Diez, hoy patio y 
nave de "Construcciones Mecánicas , So
ciedad Limitada", de don Tomás Rodr í 
guez Limón, y con nave del señor Valde
lomar y otros, y por el fondo, al Norte, 
en línea de 36 metros ocho cent ímet ros , 
con calle de Torregalindo. Sobre este so
lar se ha construido un edificio que cons
ta de semisó tano para vestuarios, sala 
de servicios y caldera con 280 metros cua
drados; planta baja y entreplanta, desti
nada a imprenta, comedor de producto
res, despacho, a lmacén de papel, aparca
miento, rampa de accesos para camiones, 
con 2.000 metros cuadrados; planta pr i 
mera, destinada a encuademac ión , alma
cén de libros, departamento de expedi
ciones y oficina editorial, con 2.000 me
tros cuadrados, y át ico, destinado a dos 
viviendas y un estudio, de 431 metros 
cuadrados. Los linderos son los mismos 
que los del solar sobre el que se ha edifi
cado. Inscrita la hipoteca a favor del 
Banco en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o siete de Madr id , al tomo 732, 
l ibro 289, folio 94, finca 14.521, inscrip
ción sexta. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , General Cas taños , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha señalado e l día 
dos de junio p róx imo, a las once de su 
mañana , previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual al 
diez por ciento del tipo de la subasta, 
y que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Que la consignación del precio t endrá 
lugar a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Que los t í tulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría, y que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no t endrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédi to del actor, cont inuarán subsisten
tes, en tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a veint idós de abril de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado). — E l Juez de, primera 
instancia (Firmado). 

• (A—2.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En vir tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pr i 
mera instancia número seis de esta ca
pital, en juicio ejecutivo n ú m e r o doscien
tos noventa y cuatro de mil novecientos 
setenta y cinco-O, promovido por el Pro
curador señor De Antonio, en nombre de 
"Barcelonesa de Financiación, S. A . " , 
contra don José Contreras Moriche, se 
sacan a la venta en pública subasta y 
por tercera vez, los bienes siguientes: 

U n televisor marca "Vanguard", 22 pul
gadas (modelo Visión). 

U n frigorífico marca "Aspes", de 200 
litros. 

U n automóvil "Seat", 850, color mo
rado, matrícula M-511.902. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante, nueve, se ha señalado el 
día once de junio próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose constar: 

Que salen a subasta sin sujeción a t i -
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po, pero debiendo consignarse previa
mente por los licitadores cuatro mi l ocho
cientas pesetas, que es el diez por cien
to del tipo de la segunda subasta. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y que dichos bienes se encuentran de
positados en poder del demandado, en 
Calvo Sotelo, seis, Boadilla del Monte 
(Madrid). 

Dado en Madr id , para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a c in 
co de mayo de mi l novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de l o acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el i lustr í-
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo n ú m e r o dos
cientos once de m i l novecientos setenta, 
que procedentes del extinguido Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o veintiuno, 
penden ante és te del n ú m e r o seis, pro
movidos por don Angel H e r n á n d e z M o 
rales, representado por la Procurador se
ñ o r a Albacar, contra doña Justa Mingo 
y su esposo don José Antonio Rodr íguez 
Piñuela, representados actualmente por el 
Procurador señor Aragón Mar t í n , sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
nuevamente: 

Los derechos de adquirir l a propiedad 
del piso primero B de la finca n ú m e r o 34 
del paseo de Onés imo Redondo, de esta 
capital, cuyo derecho se deriva del con
trato privado otorgado por los demanda
dos con fecha 14 de mayo de 1965, que 
obra unido a los autos. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
n ú m e r o once, piso primero, de la calle 
del Almirante , de esta capital, el día 
veint i t rés de junio p róx imo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas cincuenta mi l pesetas, 
en que el referido derecho ha sido ta
sado, y no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento púb l ico destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, i 

Tercera 

E l rematante se subrogará en los de
rechos y obligaciones de los demanda
dos, derivados del expresado contrato. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente, con el visto bueno 
del i lus t r í s imo señor Juez, en Madr id , a 
veintiséis ,de abril de mi l novecientos se
tenta y cinco, para que con veinte d ías 
hábiles , por lo menos, de ante lación al 
seña lado para la subasta, sea publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.302) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el i lus t r í 
simo señor don José Enrique Carreras 
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
los autos de procedimiento sumario se
guidos al amparo del ar t ícu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, con el 
n ú m e r o mi l ciento noventa de mi l nove
cientos setenta y cinco, promovidos por 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id" , contra " P e ñ a g r a n d e R i o m i ñ o , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre rec lamación de 
un c réd i to hipotecario, se saca a la ven
ta en pública subasta y por primera vez, 
la siguiente: 

Urbana. Finca n ú m e r o 66. Piso tercero 
n ú m e r o 15, tipo B , del inmueble en M a 
drid, calle de Gandía , n ú m e r o seis, situa
do en la planta tercera de la escalera D , 
con fachada al Sur, a resto de finca ma
tr iz . Tiene una superficie de 57 metros 
con 70 dec ímet ros cuadrados, distr ibui
da en cocina, cuarto de baño , recibimien
to, cuatro habitaciones y balcón terra
za que da al Sur, a resto de finca matriz. 
L inda : por su frente, con hueco de as
censor, con meseta de escalera D por 
donde tiene su entrada el piso y con v i 
vienda o piso tercero n ú m e r o 16; a la 
derecha, entrando, hueco de ascensor, con 
vivienda o piso tercero n ú m e r o 14 y con 
patio interior; al fondo, con patio inte
r ior y con vivienda o piso tercero n ú 
mero 10; a la izquierda, entrando, con 
vivienda o piso tercero n ú m e r o 16 y con 
resto de finca matriz. Le corresponde una 
par t ic ipación en el valor total del inmue
ble de 83 centés imas por 100. 

Inscrita en el Registro de l a Propie
dad n ú m e r o tres de Madr id , como finca 
n ú m e r o 27.402 de la sección segunda, al 
folio 171 del tomo 701 del archivo, l i 
bro 701 de la indicada sección. Inscrip
ción primera. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, piso primero, se ha seña lado 
el día dos de julio "próximo, a las once 
horas, bajó las siguientes condiciones: 

Pr imera 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de doscientas setenta mi l pesetas, 
cantidad fijada al efecto en la escritura 
de p r é s t amo base del procedimiento. 

Segunda 

N o se admi t i rán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera X 

Para tomar parte e n . el acto deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en establecimien
to públ ico destinado al efecto, oor lo 
menos el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Cuarta 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria es ta rán de 
manifiesto en la Secre tar ía de este Juz
gado, en tend iéndose que todo l ic i t rdor 
acepta como bastante la t i tu lación, y uue 
las cargas y g ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, con t i nua rán subsistentes, enten
diéndose t amb ién que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente en Madr id , con el Us to 
bueno del i lus t r ís imo señor Juez, a vein 
tiséies de abril de mi l novecientos reten
ta y seis, para que con veinte d ías há 
biles, por lo menos, de ante lac ión al se
ña l ado para la subasta sea publicado en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia.— 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—2.244) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o seis de esta ca
pital, en juicio ejecutivo n ú m e r o ciento 
noventa y ocho de mi l novecientos setenta 
y tres-O, promovido por el Procurador 
señor Pin i l la , en representac ión de "Re 
nault Financiaciones, S. A . " , contra d o ñ a 
Asunc ión González Ríos y su esposo, se 
sacan a la venta en públ ica subasta y por 
segunda vez, el siguiente: 

U n au tomóvi l marca- "Renault", R-4 S, 
mat r ícu la CR-2365-A. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante , nueve, se ha seña lado el 
día diez de junio próximo, a las once 
de su mañana , hacinédose constar: 

Que dicho vehículo sale a subasta por 
segunda vez en en la suma de. cuarenta 
y ocho mi l setecientas cincuenta pesetas, 
que es el setenta y cinco por ciento J.el 

tipo de la primera, no admi t i éndose pos
tura alguna que no cubra sus dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en lá misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que dicho remate p o d r á hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
tiocho de abril de mi l novecientos Reten
ta y seis.—-El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.287) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA D E CITACION 

Por providencia de hoy, dictada por 
este Juzgado de primera instancia h ú 
mero siete, en el juicio declarativo de 
menor cuant ía promovido por "Sears 
Roebuck de España , S. A . " , contra don 
Enrique Rambal García, sobre pago de 
cantidad, se ha acordado citar por p r i 
mera vez al demandado para que el día 
veintiuno de mayo próx imo, a las once 
horas, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante , once, para 
prestar confesión en juicio, bajo juramen
to indecisorio y reconocer determinados 
documentos; y para el supuesto de que 
no comparezca dicho día , se ha acordado 
citar al expresado señor , a los mismos 
fines, por segunda vez, para que com
parezca ante este Juzgado el día veint i
séis del mismo mes y a igual hora, bajo 
apercibimiento de poder ser tenido por 
confeso en la certeza de las posiciones 
que fueren presentadas y declaradas per
tinentes. 

Y desconoc iéndose el actual domicil io 
de don Enrique Rambal García, expido la 
presente cédula de ci tación, para su i n 
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, a veint iséis de abril de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A—2.335) 
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EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de .primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado sé 

tramita juicio universal de quiebra de la 
entidad "Sistemas Técnicos de Dis t r ibu
ción e Indust r ia l izac ión, S. A . " (SITE-
D I S A ) , que ha estado representada por el 
Procurador don Cesá reo Hidalgo Rodr í 
guez, que también representa a la sin
dicatura de dicho juicio, y su pieza segun
da, sobre admin i s t rac ión de la quiebra, 
por providencia de este día se ha acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, por t é r m i n o de ocho días 
y con la rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo que sirvió para la primera, los 
bienes muebles pertenecientes a la en
tidad quebrada, consistentes en: 

Diferentes camisas de caballero, dis
tintos t amaños y color; toallas, diferen
tes t a m a ñ o s y colores; once bicicletas mar
ca "Orbea"; nueve m á s tipo Vivent i ; rue
das supletorias para bicicletas; juegos de 
cocina; bolsos de aseo; juguetes de' va
rias clases; jaboneras; cacerolas; estufas; 
l ámparas ; ollas a pres ión; planchas au
tomát icas y supe rau tomát i cas ; tendede
ros: paelleras; vajillas; fajas de señora, 
b a ñ a d o r e s de señora y n iños y muchas 
m á s prendas; m á q u i n a s de coser; es tán 
ter ías ; m á s prendas y muebles de ofi
cina y demás objetos que se reseñan en 
las tasaciones periciales obrantes en d i 
cha pieza; tres máqu inas de escribir mar
ca "Hispano*Olivet t i" ; otra m á s de igual 
marca, carro grande; una sumadora eléc
trica; cuatro mesas; diecinueve camas de 
ejercicio marca "Orbea"; diez bicicletas 
"Peugeot", plegables; secadores eléctri
cos; una máqu ina de facturación, y mu
chos más bienes. 

Para cuyo remate se ha seña lado el 
día veintiséis de mayo p róx imo , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
n ú m e r o once, bajo las condiciones si
guientes: 

Que servirá de tino de subasta el de 
setecientas sesenta y seis m i l ciento se

tenta y seis pesetas con noventa ^cént^ 
mos, rebajado ya el veinticinco P ° r . V , r J 

to del t i üo que sirvió para la P " 
subasta, no admi t i éndose posturas i 
no cubran las dos terceras partes a 
dicado tipo. «donar 

Que los licitadores deberán c o * s ¿ 0 0 

previamente, sobre la mesa del Juzg • 
establecimiento púb l ico destinado> ai -
to, el diez por ciento efectivo de ^ 
tipo, sin cuyo requisito no serán 
tidos. - p 0 -

Que los bienes se encuentran v ^ 
der de la sindicatura de la quie° 1 ' . 
nave a lmacén sito en avenida de 
ca, n ú m e r o cuarenta y nueve. 

Y para su pubi lac icón en el 
OFICIAL de esta provincia expido ¿ c 

sen té en M a d r i d , a veintiséis de a 
mi l novecientos setenta y seis. £ o r l -
tario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez 
mera instancia, José Guelbenzu. ̂  ^ 
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E D I C T ° Masist^ 
D o n José Guelbenzu Romano, ^ ¡ j ^ r o 

do-Juez de primera instancia 
siete de esta capital. ^ Q <$ 
Hago saber: Que en este I u Z g ? u d j C i a l 

siguen autos de procedimiento J U N 0 

sumario del a r t í cu lo ciento t r e l " ^ c i e n t o s 

de la ley Hipotecaria n ú m e r o tres ^ 
cincuenta y tres-A de mi l novecw= u r 8 -
tenta y cuatro, instados por el m 0 na . 
dor don Santos de Gandarillas d e Fi
en nombre de la entidad "Servicia 
nanciac ión al Comprador, S. A- » R o S ¿ 
don Juan Roca V i o l a y esposa don d e 

Mar ía Vallejo López , sobre reclama 
un p r é s t a m o , intereses y costas, t a n c i a 
autos, por p rove ído de este día, a g a C a r 
de la parte actora, se ha acordau p ( , r 

de nuevo a públ ica y tercera < su o& fin. 
t é r m i n o de veinte d ías , las siguí 
cas hipotecadas: . j a en e 

A Pieza de tierra viña sitúan* { ¿ f , 
terri torio "Serra de la Perdura d e la 
mino de San F o l , distri to municip* y e . 

ino ue aan ro í , U I Í J U I I W "* . , Ufla y 

udad de La Bisbal , de cabida ^ 
sana, poco m á s o menos igual * t £ t co* 
y 87 cen t iá reas . Lindante: al » c ' o J l la 
terreno de Juan Lloverás ; al S u . y par-
finca que seguidamente se d e S . c r

n e S t e , c ° \ 
te con tierra de Juan Pía ja; al y y a» 
la carretera que dirige a las v l j e r os 
Norte, con terrenos de los nere cisc<i 
los consortes Juan Maruny y" . esci"1' 
Castell . Esta finca fué tasada en ¿ e pe-
tura de hipoteca en dos millo* 1 

setas. imada 5» 
B Pieza tierra bosque, s l ^ c i o a l d , 

t é rmino de San P o l . distrito mun - jej 
la ciudad de L a Bisbal , p r o c e ° o a s v 

Manso Sáiz, de cabida dos °tiát&s' 
media, igual a 54 áreas y 67 J- gegas. 
Lindante: al Este, con Mart ina p r o-
por r a z ó n de tierra establecida > ^ 
cedente t amb ién de dicho r1 ¿eroSQ 

al Sur, con terrenos de los ner 
An t on i o Jánchez ; al Oeste, C O I

t e r r i t o r ' 
púb l ico carretal que dirige a y c» 
denominado Serra de las P e r í T C a < 
nocido t ambién por camino y 
de Miral les , y al Norte, con la * 
mamente descrita. Tasada en 
nes quinientas m i l pesetas. ¿ e 

C Pieza de tierra en t é r i w ^ i . *J 
P o l , distr i to municipal d e

1 7

L a

á r e a S ? \ \ 
superficie una hectárea, 17 a «a„te: i 

o¿ «t¿cimaS. L u * „{a'. cent iá reas y 86 centés imas . ^ ^ ü C & 
Norte, con la riera de Santa ^ c 
Oeste, con Salvador Estrabau; a ^ r,e 
A n t o n i o Crosas, y al Este, con ^ $ £ r 
de Santa Lucía, carretera de ir ^ . a 
de las Miral las y señor L ^ ^ á s e % 
te camino. Tasada con los « cjjxC^r 

cios que se d i rán en la suma ^ ce 
millones de pesetas, y que & ^ 
fruido en complejo hotelero. n e s , ^ 

a Edificio destinado a airo_e rViciO- ft, 
vadoras y habitaciones para ei s üpe 
una sola planta, cuya e x t e n s ^ ^ 
cial es de 150 metros cuadrau ] e S 

te por sus cuatro puntos ca 
la finca matriz. c 0 m ^ á o t 

b Edif icio destinado a COJ ^ C 

turante, cocinas " l i t a c i o n e s -y h a b i t a c i o n ^ e t c o S w 
pa una superficie de 1.75 l a P . j 
drados, constando de dos P l a n j r a d o S « Lr 
ta baja de 1.750 metros f*°eixo*\0S 
planta alta o primera de l - ^ u

a t t o ? 
drados; lindante por sus Q . 
cardinales ,con la finca n i a t l

n a D i t a c > r o í ; 

c Edificio destinado a ^ ron
que ocupa una superficie de 
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adrados, compuesto de dos plantas, ca
de í c

d e e l l a s d e 5 1 9 metros cuadrados 
« educación, de las que 90 metros 60 

t i n a m e t r ° S C u a d r a d o s por planta se des-
l U v ? t e r r a z a - ' c & d a planta consta de 
v £ t a c i o n e s » cada una con b a ñ o aseo, 
coa i l ° r s u s c u a t r o puntos cardinales 
exist a matriz. E n dicho complejo 
BiJi U n a c a s i l l a P a r a el transformador, 
P l s c i n a y pista de baile. 

sâ rl i P í e z a d e tierra yerma llamada "3as-
de ¿ £ u d e l B l a o " > situada en t é rmino 
H a ? d e l d i s t n t o municipal le L a 
Poco - c a b i d a t r e s octavos de vesana, 
L i n d a 0 m e n o s iguales a ocho áreas . 

1 '' a ] N o r o e s t e > c o n tierras, digo, 
tierra* a $ e q u i a d e v i l a r ó ; a l Suroeste, con 
Hecif^ F r ancisco Prats, mediante el 
don T • B a s s v l l i , protegido; a l Este, con 
Oeste 6 M a r u 1 1 mediante camino, y al 
finca C - ° n l a e x Presada acequia. E n esta 
ción 6 u n P ° z o mecanizado de sec-
^ V a l ; C o n e í e d e 2,45 metros y 2,70 
g e n p icado a 4,50 metros de la mar-
lli ^ l e r d a d e la riera Rech den Bassa-
¿ o r i , T l d o p o r c a s i t a d e mampos te r í a , 
Minie? • s u construcción por Orden del 
diciernK10 d e ° b r a s Públ icas de 27 de 
vad¡J d e 1 9 6 8 ' < l u e c a P t a a g u a s p n " 
c a u c

 e n zona de policía del precitado 
la BkK i ° ' e n t é rmino municipal de 
70oni\ v ' s i e n d ° el caudal util izado de 
litios J r ? s d u r a n t e seis días y 330.000 
se dest- ^Ptimo día de la semana, que 
bi ta C i 0 ^ a a u s o ? domést icos de. las ha-
^ a n i , - e u n P a rador y atenciones de 
U fi^ma- S e refiere a las existentes de 
tasada a n t e r i o r m e n t e descrita. H a S do 
setas. C n U n millón quinientas m i l pe-

^ \ ü e ¡ ? a d e tierra cultiva, secano, con 
Poca Z ' e n e l que hay un pozo y en 
1 5 ves?? b o s c l u e alcomunal, de cabida 
*reas v ° a s > guales a tres hec tá reas , 28 
dentro H c e n t i a r e a s , 

poco m á s o menos, 
hay u

 a e la cual y en su parte central 
kfada « p C a s a d e campo muy vieja, nom-
U ba i a ^ , a s a Maruny", comouesta de plan-
V r i 0 if}lnada a cuadras, ocupando el 
\ d ¡ 1 7 metros cuadrados, y un oiso 

e 2 4 0 metros cuadrados con 
V t, 0 azotea de 48 metros cuadra-

edificio está seña lado con el nú

mero ocho y la totalidad de la finca «e 
halla situada en el t é rmino de La Bis-
bal, y linda: al Norte, con restante ma
yor finca que quedó después de segregada 
del señor don Juan Maruny; al Este, con 
el camino de Santa Lucía y con la riera 
de Santa Lucía; al Sur, con porción de 
la mayor finca que el mismo señor M a 
runy tenía comprometida a don Antonio 
Navarro, y al Oeste, con el camino pú
blico carretal denominado del Castillo 
de Miralles, y al otro lado del cual hay 
también terreno de la mayor finca que 
parte quedó como resto del señor Maruny 
y parte es la misma señora Vallejo. Ta 
sada en veinticinco millones de pesetas. 

Para el acto del remate se ha señala
do el día veintiuno de junio próximo, a 
las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del A lmi ran 
te, n ú m e r o once, y será bajo las con
diciones siguientes: 

Que la subasta es sin sujeción a tipo. 
Que los que quieran tomar parte en 

la misma deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo en que salieron a se
gunda subasta, o sea, consignarán en 
cuanto a la señalada con la letra A , la 
cantidad de ciento cincuenta mil pese
tas; en cuanto a la letra B , doscientas 
sesenta y dos mil quinientas pesetas; en 
cuanto a la letra C, la suma de tres m i 
llones setecientas cincuenta mi l nesetas; 
cn cuanto a la letra D , la cantidad de 
ciento veinticinco m i l pesetas, y en cuan
to a la letra E , la cantidad de un millón 
ochocientas setenta y cinco mi l oesetas, 
sin cuyo requisito no serán admit :dos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del ar t ículo ciento treinta y uno ae la 
ley Hipotecaria, es tán de manifiesto en 
Secretaría , y se entenderá que todo l i 
d iador acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, al crédi to del actor, 
si los hubiere, cont inuarán subsistentes 

! y sin cancelar, en tend iéndose que el re-
¡ matante los acepta y queda subrogado en 
I la responsabilidad de los mismos, sin 

destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a veintisiete de abril 
de m i l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.282) 
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EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que con el 
n ú m e r o cincuenta y siete de mil nove
cientos setenta y cinco, se siguen en 
este Juzgado promovidos por el Procura
dor don Alejandro Vázquez Salaya, en 
nombre del "Banco de Bilbao, S. A..", 
contra don Ar tu ro Pavón Sánchez y su 
esposa -doña Luisa Ortega Gómez, sobre 
pago de cantidad, se anuncia la venta cn 
públ ica subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días , de los siguientes bie
nes que fueron objeto de embargo a d i 
chos deudores: 

U n comedor, compuesto de mesa rec
tangular, seis sillas y una lámpara , todo 
ello en estilo "imperio". 

U n tresillo tapizado en tela beige. 
Una mesa de centro, redonda, con ta

pa de cristal. 
U n despacho, compuesto de meja rec

tangular, dos sillas y un mueble l ibrería, 
todo ello en estilo "castellano". 

U n aparato de televisión marca "Ze-
nith" , de 22 pulgadas. 

U n frigorífico marca "Zanussi", de ta
m a ñ o mediano. 

Veint icinco sillas corrientes. 
Y siete mesas tipo normal. 
Para la celebración del remate, que ten

drá lugar en la Sala audiencia de «."«te 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
n ú m e r o once, se ha señalado el día nue
ve de junio próx imo, a las once de su 
mañana , fijándose como condiciones: 

Primera 

Servirá como tipo de subasta la >uma 
de- ochenta y cinco mi l pesetas, en que 
los bienes descritos han sido tasados por 
Perito. 

Segunda 

N o se admit i rán ofertas inferiores a los 
dos tercios de esa suma. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo del expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

De los mencionados bienes es deposi
tario el deudor don Arturo Pavón Sá r -
chez, que está domiciliado en Madr id , 
avenida del General ísimo, ciento ocho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con la antela
ción de ocho días hábiles, por lo m i 
nos, al seña lado para la subasta, se ex
pide el presente en Madrid , a treinta Je 
abril de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—2.286) 
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EDICTO 

Don Faustino Moll inedo Gut iérrez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a -

. dr id . 
E n vir tud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretar ía se tra
mitan autos de procedimiento judicial 
sumario promovidos a l amparo del ar
tículo ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria, registrados bajo el nú
mero cuatrocientos noventa y seis de mil 
novecientos setenta y cinco, por la Pro
curador señora Millán Valero, en nomb-e 
y represen tac ión de la Sociedad Anón i 
ma "General de Financiación, S. A . " , «.on-
tra don Anton io Fe rnández Atencia, so-

DIPUTACION PROVINCIAL 

Ei7*ac lVos i I a S d e s u e l d o base, 108.675 pesetas de quince trienios no acu
ito S i t l Per- 7 P ° r , 1 0 ° y 3 5 - 3 6 2 , 5 0 pesetas de dos pagas extraordinarias, 
di ^ a cio J U l C Í ° d e l o q u e resulte de los nuevos Estatutos de la Mutua-

S p 0 s ' c ión d e Previsión de la Adminis t rac ión Local o de cualquier otra 
I 1.204 p u e d a dictarse en esta materia. 
rM

C o rPoraci ^ s i g n a r a don Faustino Orihuela Maeso, Jefe de Por te r ía de 
ladeada ° n ' > u b i l a d o en sesión de 28 de noviembre de 1975, la pensión, 
«d d l 'a P r

6 n p e s e t a s , de 145.568 anuales, con efectos de 1.° de enero de 
Ufo?' I o C ü a

r i l m e r 0 d e l m e s siguiente al en que cumple los setenta años de 
!¡H a d c 0 n i ° C U r r e e n 2 3 d e diciembre de 1975. Dicha cantidad, de confor
t a Nací» ° , p r e c e P t u a d o por el ar t ículo 38 de los Estatutos de la Mutua-

lOo dg 

Qs^^retolie0" * a b e r regulad 
% í ? d e a 14^ 3 ' d e 2 7 d e julio» y normas complementarias del mismo, 
l9¿8 b*se 6 ]

 5 6 8 ' 3 9 pesetas, y se halla formado por 58.500 pesetas de 
* i ' ^.^(\ ' 1-425 nesetnc Aa n n i n m trfpnms no a r . n m i i l o t i , , — ~ l 7 n n v inn 

d e Previsión de la Adminis t rac ión Local , es igual al^ 100 
'or, el cual, teniendo en cuenta lo dispuesto por 

.50 pesetas de quince trienios no acumulativos al 7 por 100, 
oi)C

 n t o pe r s

 d e d o s p a & a s extraordinarias y 5.655,89 pesetas de com-
de a C i ó n d e i ° n a l t r a n s i t o r i o . E l l o sin perjuicio de lo que resulte de la pu-
O A (*mini ° S n i ! e v o s Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 

6 e n e<: to 1 S l r a c i ó n L o c a l o de cualquier otra disposición que pueda dic-

la * 0 b r a

 S l § n a r a don Alejandro Blázquez Barcenas, Peón caminero de 
V n s ¡ ó n , P r o v i n c i a l e s , jubilado en sesión de 28 de noviembre de 1975, 
y c ° d e 197< ° n d e a d a en pesetas, de 125:773 anuales, con efectos de 1.° de 
0 ° ° afíos A d í a p r i m e r o del mes siguiente al en que cumple los sesenta 
\ a d . d e

 e d a d » lo cual ocurre en 12 de diciembre de 1975. Dicha 
es F de ] a ^ 0 n f o r m i d a d con io preceptuado por el ar t ícu lo 38 de los Esta-
d i J ^ l al 93 u t u a l i d a d Nacional de Previsión de la Adminis t ración Local . 
\ s t o p 0 - P ° r 1 0 0 d e s u b a b e r regulador, el cual, teniendo en cuenta lo 
PeJkl m i s r ! e l D ecreto-ley 7/1973, de 27 de julio, y normas complementa
se t as d„ m ° « ascienda * i i i 740 nesetas. v SP halla intperado ñor 63.000 

1 e 5 í t r a o ^ t r i e n i o s " ° acumulativos al 7 por 100, y 19.320 pesetas de dos 
nuevo. i a r i a s - E U o s i n Perjuicio de l o que resulte de la publicación 

*eCd

S
 d e s u e ^ d

a s ? i e n d e a 135.240 pesetas, y se halla integrado por 
^ a ^ d o c e . t -° a s e > correspondiente a un coeficiente del 1,4; 52.920 pe-

H " 
ĴStr ^C VOS Pe* * 

^'a a c i ón i s t a t u t o s de la Mutualidad Nacional de Previsión de la A d -
, a t e r í a ° C a I ° d e cualquier otra disposición que pueda dictarse en 

\ T ° d e l a S p ? a i 3 d o ñ a R o s a l í a Maganto Esteban, huérfana del que fué 
n t ° s a n C Primera de esta Corporación, jubilado, don Eduardo 

^ e r m á n , la pensión, redondeada en pesetas, de 4.322 anuales, 

SESION DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE. 1975 289 

1.191. Aprobar proyecto reformado de precios del de entubado de un 
arroyo en Torrelaguna, por un importe de 2.8u*4.477 pesetas, que se abonará 
con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, 
y convocar la oportuna subasta para su ejecución por el precio tipo de 
2.765.922 pesetas a que asciende el presupuesto de Contrata. 

1.192. Conceder al Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra una sub
vención de 75.569 pesetas para obras de reparación y acondicionamiento de 
una sala de la Casa Consistorial, que se abonará con cargo a la partida 4 del 
Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, mediante la presentación por 
el Ayuntamiento de certificaciones de obra por importe de 151.139 pesetas 
a que asciende el presupuesto de las mismas. 

1.193. Conceder al Ayuntamiento de Navas del Rey una subvención de 
208.500 pesetas para cooperar a los gastos de redacción del Plan Parcial 
de Ordenación urbana, que se abonará con cargo a la partida 5 del Presu
puesto especial de Cooperación 1974-75, mediante la presentación por el 
Ayuntamiento - de los correspondientes recibos de pago de estos gastos 
por un importe de 417.000 pesetas a que asciende el presupuesto de los 
mismos. 

t 1.194. Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna una subvención de 
497.375 pesetas para obras de pavimentación de varias calles del casco ur
bano, que se abonará con cargo a la partida 4 del Presupuesto especial de 
Cooperación 1974-75, mediante la presentación por el Ayuntamiento de 
certificaciones de obra por importe de 994.750 pesetas a que asciende el 
presupuesto de las mismas. 

1.195. Conceder al Ayuntamiento de Veli l la de San Antonio una sub
vención de 500.000 pesetas para sufragar el 25 por 100 de los gastos de 
redacción del Plan de Ordenación del casco urbano y ensanche, que se 
abonará con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Cooperación 
1974-75, mediante la presentación por el Ayuntamiento de los correspon
dientes recibos de pago de estos gastos. 

1.196. . Conceder al Ayuntamiento de Nuevo Baztán, con carácter ex
cepcional, un prés tamo por importe de 5.000.000 de pesetas, amortizable en 
dos anualidades, con cargo a la Caja de Cooperación Provincial en las con
diciones determinadas en el Reglamento de la citada Caja, con destino a las 
obras de construcción de la Casa Consistorial, y se aprueban las cláusulas 
del contrato redactadas por el Cuerpo de Letrados; declarando de abono 
dicha cantidad con cargo a Valores Independientes, partida V I , Fianzas y 
Depósi tos, Caja de Cooperación Provincial. 

B. O. P. 12-5-76 
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bre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió de base para la primeia, 
las siguientes fincas hipotecadas: 

a) Local comercial n ú m e r o uno de ia 
casa y número de la prolongación de la 
calle Los Huertos, de la vi l la de Nerja, 
denominada "Edificio E l Coronado-blo
que número tres". Es el local situado a 
la derecha, entrando por el portal orin-
cipal de acceso, con puerta independien
te a la calle de su si tuación, de la planta 
baja; consta de una nave solada, con 
ventanales al exterior, que Tiene una su
perficie construida de 90 metros cuadra
dos y útil de 81 metros cuadrados. L i n 
da: por la derecha, entrando, con el jar
dín del edificio; izquierda, con el porci l 
principal y escaleras de acceso a las plan
tas superiores, y espalda, con la calle de 
San Juan. 

E l local comercial descrito representa 
dentro de la comunidad del edificio en 
que se halla enclavado una cuota de 100 
enteros por 100. y corre inherente a su 
dominio una part icipación igual en los 
elementos comunes del inmueble, regalán
dose por los Estatutos. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Torrox, al tomo 394, libro 86 de 
Nerja, folio 212, finca número 7.020, 
inscripción primera. 

Libre de cargas, según manifestación de 
los interesados. 

b) Local comercial n ú m e r o dos de la 
casa sin número de la prolongación de 
la calle de Los Huertos, de la villa de 
Nerja, denominado "Edificio E l Corona
do-bloque número tres". Es el local si
tuado a la izquierda, entrando por el por
tal principal de acceso, con puertas in-. 
dependientes a la calle de su situación. 

De la planta baja: Consta de una am
plia nave solada, con ventanales al ex
terior, que tiene una superficie construi
da total de 540 metros cuadrados. L i n 
da: por la derecha, entrando, con la vivien
da destinada a porter ía y portal princi
pal de acceso; izquierda, con otro por
tal y escaleras de acceso a la plantas su
periores, y espalda, con la calle de San 
Juan. E l local comercial descrito repre

senta dentro de lo comunidad del edifi
cio en que se halla enclavado una cuota 
en part icipación de 20 enteros por 100 
y corre inherente a su dominio una par
ticipación igual a los elementos comunes 
del inmueble, regulados por los Estatu
tos. 

Inscrito al tomo 394, l ibro 86 de Ner
ja, folio 213, finca número 7.022, ins
cripción primera. 

Habiéndose señalado para la celebn-
ción del acto el día seis de julio próxi
mo, y hora de las doce de su mañana , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso segundo de la casa número 
oflce de la calle del Almirante, de esta 
capital. 

Se advierte a los licitadores: 
Que la finca señalada con la letra a) sa

le a subasta por la suma de ochocientas 
cuarenta y siete mi l quinientas pesetas, 
una vez deducido el veinticinco por cienr 
to del tipo que sirvió de base para la 
primera, y la finca señalada con la le
tra b) sale a subasta por la cantidad de 
cuatro millones quinientas ochenta y cua
tro mi l pesetas, una vez igualmente de
ducido el veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió de base a la primera. 

Para tomar parte en la subasta previa
mente deberán los licitadores consignar, 
sobre la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual por lo menos al diez por cien
to de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el resto del precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho di ts 
de aprobado aquél. 

Los t í tulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes ante-
'riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédi to del actor, cont inuarán subsisten

tes, entendiéndose que el rematante 'os 

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid , a tres de mayo de 
m i l novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez' de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.303) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de Madrid . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o ochenta y cinco de mi l novecien
tos setenta y cuatro B , que se sigue en, 
este Juzgado a instancia de "Banco C O C Í , 
Sociedad Anónima" , contra don Pascual 
Saura Valero y don Juan Saura Valero, 
se ha acordado la venta en primera v pú
blica subasta, por té rmino de ocho días, 
de los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado que a continua
ción se expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiuno de junio próximo, a las once 
horas,, en la Sala audiencia de este juz
gado, sito en la calle del Almirante, nú
mero 'nueve, de Madr id . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cinco millones setecientas cin
cuenta y cinco mi l pesetas, y no se admiti
r án posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en l a subasta ¡os l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado a! 
efecto, el diez por ciento en metál ico ' 
del tipo de subasta, sin cuyo requ'sito 
no serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Primero. Casa para vivienda y baños 

en Guardamar del Segura, señalada con 
el número 105, se compone de planta 
baja con patio y mide 140 metros cua
drados. 

Segundo. Casa chalet en Dolores, en 
la plaza de Hermenegildo María Ruiz , sin , 
numero, compuesta de planta baia y un ' fmp. Provincial 

piso con jardín, de una extensión suP 
ficial de 521 metros cuadrados; uv 
tros cuadrados edificados y el resto j 
o patio descubierto. _ ^ 

Tercero. Mi t ad indivisa de ti es 
Has de huerta en t é rmino de Dolores, ^ 
tido de Planteles y Mateos; Una*. ^ 
Lazarbe de herrer ía al Norte; al c 0 „ 
la carretera de Dolores a Elche; b s ' e r . 
tierras del "Banco Alicantino de u 

ció" , y Oeste, con las de José 
B e l m o n t e - i BOLETIN 

Y para su publicación en ei D ^ Q 

OFICIAL de esta provincia expido y ¿ e 

el presente en Madr id , a veintisi s e ¡ s , 
abril de mi l novecientos setenta y « 
E l Secretario (Firmado).—El Juez 
mera instancia (Firmado). 

(A. 

A V I S O 

-2.306) 

. Don Anton io Fuente Solas y ^ J , . 
Fuente Solas han subarrendado el P«» 
to n ú m . 39 de la galería F , situada 
Arroyo de las Pil i l las, sin número (M" 
talaz), a don Domingo Bravo Peña, a" 
datario d e dicho puesto. a<jo 

L o cual, s i tiene algún débito cars 
al puesto, lo comuniquen lo antes Y 
sible. u e 

Madr id , 7 de mayo de 1976.—*oq 

Fuente Solas. 

a v i s o s -
Se pone en conocimiento ú e

 o ntrad° 
en general que, habiendo sido e p o c t o r 
un perro de raza pekinés en zo aproJ" un perro ue 1 » » " ^ - A P -
Castelo-Doctor Esquerdo, ™*vtf&® 
madamente un mes, sin haber F s e l, te 
dueño alguno, se notifica P0*..}* ser s ü 

a aquellas personas que acren " Ddo a 

dueños , pueden reclamarlo " 
teléfono 206 13 21. ( X — 8 , 0 1 ^ 
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1.197. Dejar sin efecto el acuerdo del Pleno de esta Corporación, adop
tado en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 1974, por el que se 
concedía al Ayuntamiento de Chinchón un prés tamo con cargo a la Caja de 
Cooperación Provincial por importe de 3.674.275 pesetas, destinado a la 

. aportación municipal a las obras de Casa Consistorial, en razón a que la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos puede conceder la ayuda econó
mica para estos fines. 

1.198. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, un crédi to por importe de 7.291.241 pese
tas, que deberá ingresarse en la Cuenta de Depósi tos de la Sección de Acree
dores de la Intervención de la Delegación de Hacienda * de la provincia, a 
disposición de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Madr id , como 
apor tación de la Diputación para cooperar a la ejecución de las obras que 
se relacionan y en las cantidades que se indican, de los siguientes Ayunta
mientos: Campo Real, alumbrado público, 1.914.454 pesetas; Arganda del 
Rey, alumbrado público, 1.598.412 pesetas; Aranjuez, ampliación de ce
menterio municipal, 3.778.375 pesetas, todas ellas incluidas eñ el Plan Pro
vincial' 1975; declarando de abono su importe con cargo a la partida 5 del 
Presupuesto especial de Cooperación 1974-75, debiendo comunicar la De
positaría de Fondos Provinciales a la . citada Comisión la fecha de ingreso 
de estas cantidades. 

1.199. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, un crédi to por importe de 15.977.872 pe
setas, que deberá ingresarse en la cuenta de Depósi tos de la Sección de 
Acreedores de la Intervención de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
a disposición de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Madr id , 
como aportación de la Diputación para cooperar a la ejecución de las obras 
que se relacionan y en las cuant ías que se indican de los siguientes Ayun
tamientos: Fuenlabrada,-centro de t ransformación sector riegos, 888.160 pe
setas; Batres, centro t ransformación sector zona, 549.000 pesetas; Humanes 
de Madr id , centro de t ransformación sector riegos, 305.000 pesetas; Naval-
carnero, centro transformación sector zona, 854.000 pesetas; Casarrubuelos, 
línea aérea 15 K V . simple circuito circunvalación, 163.968 pesetas; Nava-
cerrada, " E l Ventorr i l lo" , línea, 1.873.920 pesetas; Navacerrada, " E l Ven
torri l lo", centro regulador maniobra, 195.200 pesetas; Colmenar Viejo, línea 
66 K V . de al imentación, 1.756.200 pesetas; Colmenar Viejo, salida de subes
tación transformadora, 780.800 pesetas; Colmenar Viejo, subestación trans
formadora, 3.342.800 pesetas; Perales de Tajuña, línea a subestación trans
formadora, 807.640 pesetas; Aranjuez, subestación, l ínea subter ránea , 878.400 
pesetas; Aranjuez, zona riegos del Tajo, 803.024 pesetas; Alcalá de Henares, 
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líneas, 1.171.200 pesetas; San Fernando de Henares, centro de,}t&%\2.^ 

0 
ción, 305.000 pesetas; Pelayos de la Presa, red de baja tensió , ^ 
pesetas; San Mar t ín de Valdeiglesias, a l imentación subterránea a ^ 
sidencial "Pantano de San Juan", 790.560 pesetas; incluidas *° aDofl°4 
el Plan de Electrificación Rura l de la provincia; declarando á ^ o Q ^ c \ 
importe con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de c . l e S a 
1974-75, debiendo comunicar la Deposi tar ía de Fondos Provm 
citada Comisión la fecha de ingreso de esta cantidad. 

Educación, Cultura, Deportes y Turismo 
' - . p r e s i d o 

1.200. Quedar enterada y conforme con el Decreto ae ' J . . ^ de 
de 26 de noviembre del presente año, por el que se fija la ca ^ e \ 
pesetas, de conformidad con el presupuesto de costo presenta p o • 
vicio de Extensión Cultural de la Corporación, el importe en^a\es l\¡f 
ser cedidos a los Ayuntamientos de la provincia, 

entidades cuu» ^ 
buco en general los ejemplares de la "Guía de la P r o v i n ? * d o S ^ 
dedicados a la localidad de Colmenar Viejo, que han sido edi 
mente por el citado Servicio. r a co^f ^ 

1.201. Aprobar bases de convocatoria de un concurso P tfa&^^e 
de premios a Profesores de Educación General Básica, Colegí ^ ^ t t 
y Grupos Escolares de la provincia de M a d r i d por la labor 
realicen durante el curso escolar 1975-76. 

Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 

1.202. Señalar el día 29 del p róx imo mes de enero para d u e 

ración celebre su sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 

C L A S E S P A S I V A S 

ei* 

1.203. 
ministrativo 

•n del Cue'P'L'd* 
Asignar a don Luis Sánchez López, funcionario u

 n o V i e r n D ' t0s 
de la Corporación, jubilado en sesión de 28 de ^ e ^ 

1975, la pensión, redondeada en pesetas, de 247.538 anuales,^ ^ \ ^ 
de 1.° de enero de 1976, día primero del mes siguiente al en Q piebf ta-
setenta años de edad, lo cual ocurre en 9 de diciembre de 1 ^ J q S 15 e$ 
tidad, de conformidad con lo preceptuado por el ar t ículo 3 ° ^ L o c J jo 
tos de la Mutual idad Nacional de Previs ión de la Administra ^ &&^¡sr 

P 
' U J l a »iu>-uaimau i.na^±onai de iTeVli lUU UC Id. n u i u . . « - C u - gp-
Igual al 100 por 100 de su haber regulador, el cual, teniendo ^ p l e ^ 
dispuesto por el Decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, y n o r i n a S

f o r r n a d 0 

tarias del mismo, asciende a 247.537,50 pesetas, y se halla 


